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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Barcelona y el Juez de primera 
instancia de Berga, de los cuales resulta:

Que en 31 de Octubre de 1904, D. Ramón Sola y Cam- 
prubí, propietario, vecino de Bagá, presentó demanda 
de interdicto de recobrar contra D. Francisco Janer y 
Codina, fundándose en los hechos siguientes: que lleva
ba más de treinta años de quieta y pacífica posesión de 
una finca situada en término de Bagá, llamada Camp 
de la Creu del Olm, de cabida una cuartera y un cuar
tón aproximadamente, que linda á Oriente con tierras * 
de Juan Casals, mediante un torrente; á Mediodía con 
el camino real que de Bagá dirige á Cerdaña; á Ponien
te con tierras de Francisco Janer, y á Norte con tierras 
de José Marguinet; que pocos días antes de la fecha dev 
la demanda entró en la mencionada finca una brigada 
de trabajadores, por cuenta y encargo de D. Francisco 
Janer y Codina, y empezaron á abrir en ella el cauce de 
un canal para conducir agua, y que continuando las 
obras, habían despojado al actor de la posesión en que 
se hallaba de la mencionada finca; y solicitaba endefi
nitiva qué dictara el Juez sentencia declarando haber 
lugar al interdicto, y se condenara al demandado á re
poner las cosas al ser y estado que tenían antes del 
despojo:

Que admitida la demanda y practicadas algunas di
ligencias, el Gobernador de Barcelona, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que D. Francisco Ja
ner, deseando convertir en regadío las tierras de seca
no del manso heredad de su pertenencia denominado 
Creu del Olm, solicitó el permiso necesario, que se le 
otorgó por el Ministerio de Agricultura, para atravesar

con una acequia el monte Bach de Di vi, como también 
parte de un camino vecinal, respecto del que el Ayun
tamiento de Bagá le concedió autorización; que en vir
tud de estas autorizaciones procedió á la realización de 
las obras; que debía tenerse en cuenta que el Distrito 
forestal de Barcelona, en 1898, procedió al deslinde y 
amojonamiento del monte Bach de Diví, dentro del que 
se ha construido el canalillo de referencia, siendo apro
bado definitivamente el expresado deslinde, del cual n o , 
resultó que D. Ramón Solá posea ni haya poseído den
tro del perímetro de dicho monte la finca que menciona 
en la demanda de interdicto; que de los hechos expues
tos surge la siguiente cuestión: si el trozo de tierra que 
el demandante denomina Camp de la Creu del Olm 
pertenece al monte Bach de Diví, propio del Ayunta
miento de Bagá, ó no; que esta cuestión no puede resol
verse por los Tribunales ordinarios, sino por la Admi
nistración, según se desprende de la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y demás disposiciones posteriores; que, además, 
el expresado monte Bach de Diví está incluido en el catá
logo de los del Estado, y practicado el deslinde del mis
mo no  puede pretenderse disgregaciones de dicho monte 
por la vía de interdicto, sino que toda reclamación que 
respecto de aquel acto se intente ha de formularse ante 
la Administración, ála que corresponde resolverla; que 
la imposición de la servidumbre para la conducción de 
aguas con destino al establecimiento ó aumento de rie
gos compete decretarlo á la Administración, en virtud de 
lo dispuesto en el capítulo 9.° de la ley de Aguas, y al 
Ministerio de Agricultura cuando los terrenos pertenez
can á un monte público, por lo cual la autorización otor
gada para imponerla ha sido dictada dentro del círculo 
de las atribuciones de la propia Administración; que e l ' 
artículo 252 de la ley de Aguas dispone que contra las 
providencias que reúnan aquel requisito no se admiti
rán interdictos por los Tribunales de justicia; que en el 
supuesto de que el terreno en el que so ha construido 
parte de la acequia pertenezca á Solá y no al monte 
público, tampoco en este caso podía aquél acudir á los 
Tribunales civiles para hacer valer los derechos que le 
correspondan, sino á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado 3.° del art. 253 de la ley de Aguas:

Que tramitado el incidente, el Jue& dictó auto decla

rándose competente, alegando que en el mismo oficio 
de requerimiento se reconoce la sencillez del asunto de 
que se trata, pues toda la cuestión debatida se reduce 
á determinar si la finca Camp de la Creu del Olm per
tenece ál monte Bach de Diví, propio del Ayuntamien
to de Bagá, ó la posee el actor de D. Ramón Solá; y  
desde luego, por el resultado de los autos, ha de soste
nerse lo último, ya que, en primer lugar, la descripción 
que de la finca hace en el hecho primero de la deman
da, no controvertido, ni contiene aquel extremo, ni en 
ninguno de sus linderos se consigna hallarse dentro ni 
inmediata al expresado monte, y en este sentido afir
man su posesión por más de treinta años tres testigos, 
lo cual es indicio bastante concluyente de que la finca 
de que se trata es independiente del terreno comunal; 
en segundo lugar, porque en la concesión que se hizo al 
demandado para construir el cauce de riego no se con
signa si atraviesa ó no alguna tierra extraña, y, final
mente, porque en el deslinde del monte que aparece 
practicado sóío consta haber tenido éste lugar y  sido 
aprobado por el Gobernador* pero no se hace referen
cia alguna á si dentro del mismo existen ó no propie
dades que pertenezcan á otras personas ó entidades, 
por todo lo cual se deduce que la finca Camp de la 
Creu del Olm no tiene relación alguna con el monte 
deslindado, sino que es independiente y lo posee el ac
tor D. Ramón Solá; que, en este supuesto, nada tiene que 
ver con la cuestión ventilada en los autos la concesión 
que el Ministerio del ramo hizo al demando, ni la auto
rización del Ayuntamiento de Bagá, ni el deslinde del 
monte público, pues todo esto no puede ser obstáculo á 
que D. Ramón Solá posee dentro del perímetro del mon
te ó fuera de él una finca; y aun cuando el monte esté 
incluido en el catálogo de los del Estado,, no se trata en, 
este litigio de disgregarlo, sino del amparo en una pose
sión que ha sido perturbada; que, por lo tanto, las citas 
legales que se invocan en el oficio inhibitorio no tienen 
aplicación al caso de autos; que el interdicto no va dirigi
do contra ninguna providencia administrativa, sino que 
en él se trata de la Apertura ó construcción de un cauce 
en terreno sobre el cual el actor, como particular, jus
tifica tener posesión legal, y queda limitada á una cues
tión de carácter civil entre partes, bastando la justifi
cación de poseer el terreno y el acto de perturbación



622 15 Mayo 1906 Gaceta de Madrid.-  Núm. 135
para poder utilizar la vía de interdicto; y por más que 
la ley de Aguas y otras disposiciones declaran la com
petencia de la Admnistración para deslindar lo pertene
ciente al dominio públioo, no hay prueba que justifi
que que en los autos hayan surgido controversias ni 
reclamaciones que veden la interposición del interdicto; 
que no se trata tampoco de la imposición de una servi
dumbre para conducción de aguas, á que se refiere el 
oficio inhitorio, porque para ello sería condición indis
pensable la indemnización al dueño del terreno, según 
el art. 88 de la ley de Aguas, y por tanto no es de apli
car el capítulo 9.°, que cita el Gobernador para recla
mar la competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
mayoría de la Comisión provincial, desistió de la com
petencia suscitada:

Que interpuesta apelación de esta providencia, fué 
revocada por Real orden de 23 de Septiembre último, 
por la que se ordenó al Gobernador que insistiera en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica delToder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar io juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas, según el cual 
«contra las providencias dictadas por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en materia 
de aguas no se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia. Unicamente podrán éstos conocer, á ins
tancia de parte, cuando en los casos de expropiación 
forzosa prescritos en esta ley no hubiere precedido al 
desahucio la correspondiente indemnización»:

Visto el art. 557 del Código civil, que dice: «Todo el 
que quiera servirse del agua de que puede disponer 
para una finca suya tiene derecho á hacerla pasar por 
los predios intermedios, con obligación de indemnizar 
á sus dueños, como también á los de los predios infe
riores sobre los que se filtren ó caigan las aguas»:

Visto el art. 558 del mismo Código, según el cual 
«el que pretenda usar del derecho concedido en el ar
tículo anterior está obligado: 1.° A justificar que pue
de disponer del agua, y que ésta es suficiente para el 
uso á que se la destina. =2.° A demostrar que el paso 
que solicita es el más conveniente y menos oneroso 
para tercero. = Y  8.° A indemnizar al dueño del predio 
sirviente en la forma que se determine por las leyes y 
reglamentos»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de recobrar pro
movido por D. Ramón Solá contra D. Francisco Jané 
por haberle éste despojado de la posesión en que se ha
llaba de una finca situada en término de Bagá, llamada 
«Camp de la Creu del Olm», realizándose el mencionado 
despojo por el hecho de abrir el cauce de un canal para 
la conducción de aguas:

2.° Que aparece demostrada en los autos la pose
sión alegada por el demandante sobre la finca de que 
se trata, que es, por lo tanto, distinta é independiente 
del monte público llamado «Bach de Diví»; y, en este 
supuesto, nada tiene que ver con la cuestión objeto del 
litigio la concesión que el Ministerio de Fomento hizo 
al demandado para atravesar con una acequia el refe
rido monte público:

3.° Que el interdicto no va dirigido contra ninguna 
providencia administrativa, sino que en él se trata de 
la construcción de un cauce en terreno sobre el cual el 
actor, como particular, justifica tener posesión legal, y 
queda limitada á una cuestión de carácter civil, de la 
competencia exclusiva de los Tribunales ordinarios:

4.° Que el art. 252 de la ley de Aguas, si bien pres
cribe que contra las providencias dictadas por la Admi- 
aninistración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas no se admitirán interdictos, exceptúa 
los casos de expropiación forzosa previstos en la pro
pia ley, si no hubiese precedido la correspondiente in-

-demnización, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 
de la Constitución del Estado, 4.° de la ley de 10 de 
££nero de 1879 y 349 del Código civil, caso en el cüal 
los Jueces ampararán, y en su caso reintegrarán, en la 
posesión al expropiado, pudiendo utilizar los interdic- 
to3 de retener y de recobrar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial,

J)ado en Palacio á nueve? de Mayo de mil novecientos 
seis*.

ALFONSO
El P re s íd e le  del Consejo de Ministros,

Segisi^undo Moret»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada por 
defunción de D. Manuel Guardia, al Presbítero Doctor 
D. Andrés Herrador Cea, Canónigo de la de igual clase 
de Valladolid, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 5.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el García I*rieto.
Méritos y  servicios de D . Andrés Herrador Cea.

Siendo Ecónomo de la parroquia de San Nicolás de Valla
dolid y Catedrático de aquel Seminario conciliar, fué elegido 
canónicamente Canónigo doctoral de la Catedral de Oviedo, 
habiendo tomado posesión de este cargo en 19 de Octubre 
de 1882.

Nombrado por el Prelado para la Canonjía de gracia que 
hoy obtiene en la Metropolitana de Valladolid, se posesionó 
de la misma en 17 .de Diciembre de 1883.

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cádiz por pro
moción de D. Juan Galán, al Presbítero Licenciado Don 
Juan Fernández Velasco, Canónigo de la de Cuenca, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 9.° del 
Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el García Prieto*
Méritos y servicios de. D . Juan Fernández Velasco.

En el Seminario Conciliar de Oviedo probó Latinidad 'y 
cursó y probó tres años de Filosofía y seis de Sagrada Teo
logía.

En 7 de Junio de 1879 recibió en dicho Seminario, á título 
de patrimonio, el Sagrado Orden del Presbiterado.

En 1881 se presentó. como opositor á Curatos, y le fueron 
aprobados los ejercicios.

Desde 1883 á 1884 desempeñó el cargo de Ecónomo en Cam- 
pomanes de Lena, y el año siguiente el de Poo en Aller.

Desde 1885 hasta 10 de Septiembre de 1897 obtuvo la pa
rroquia de término de San Andrés de Linares, por presenta
ción del Patrono, Sr. Marqués de Camposagrado.

Por Real decreto de 10 de Septiembre de, 1897 fué nombra
do Canónigo de la Catedral de Tortosa, posesionándose en 
18 de Octubre siguiente.

En 4 de Febrero de 1898, nombrado, en virtud de expedien
te de permuta, para la Canonjía que hoy obtiene en la Cate
dral de Cuenca, de la que se posesionó en 16 del mismo mes.

En Agosto del citado año 1898 recibió en el Seminario Cen
tral de Toledo el grado de Licenciado en Sagrada Teología, 
con la censura de hémine discrepante.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el.expediente instruido en esa Direc

ción general para convocar al examen previo que pre
ceptúa el art. 10 del Cuerpo de Aduanas; ^

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bién disponer que el indi
cado examén principie el día 18 del próximo mes de 
Junio, á cuyo efecto deben publicarse los anuncios co- 
rrespotídientes en la G a c e t a  y Boletín oficial del 
ramo, debiendo constituirse el Tribunal de exámenes, 
bajo la presidencia del Subdirector primero de ese Cen
tro D. Federico Bazán, con D. Daniel María Galán, Ins
pector general de Aduanas; D. Federico Marín, Subdi
rector segundo de lo Contencioso del Estado; D. Ga
briel de la Puerta, Director del Laboratorio Químico 
Central; D. Poínpilio Díaz, traductor de idioma»; Don 
Manuel Ucieda, Jefe de Negociado de la Dirección de 
Aduanas, y D. Hilario Hernández, Oficial de la misma, 
que ejercerá el cargo de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado desierto el concurso 

! que se anunció por Real orden de 20 de Octubre de 1905 
para el arrendamiento de un local con destino á la Es
cuela Superior de Comercio de esta Corte,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie de nuevo por término de veinte días la mis- 

■ ma convocatoria y el pliego de condiciones que sirvió 
para Ja anterior, de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Visto el presupuesto para la adquisición de material 
de fondeo y conservación del balizamiento de la pro
vincia de Huelva durante el año de 1906; teniendo en 
cuenta la naturaleza de los gastos á ejecutar; de acuer
do con lo propuesto por el Consejo de Ministros cele
brado el día 15 de Abril último,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se ejecute 
este servicio por el sistema de administración, por la 
cantidad de 25.385*30 pesetas á que asciende el presu
puesto aprobado.

Lo que de Real orden tengo el honor de comunicar 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y teniendo presente el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar se eje
cute por el sistema de administración la adquisición, 
transporte y montaje de un aparato torreón-linterna 
con destino al faro de Botafoch (Baleares), cuyo presu
puesto se eleva á la cantidad de 21.342 pesetas.

Lo que de Real orden tengo el honor de poner en cor 
nocimiento de V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y teniendo presente el apartado 2.° 
del art. 2.° del Real decreto de 12 de Noviembre de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se ejecute por 
el sistema de administración la adquisición, transporte 
y montaje de un motor de petróleo con destino al faro 
eléctrico de Cabo Villano, elevándose el importe de 
este servicio á la cantidad de 16.446 pesetas.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y teniendo presente el art. 2.° del Real 
decreto de 12 de Noviembre de 1886;

El R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se ejecuten por 
administración las obras que faltan para la termina
ción de la baliza de Palamós (Gerona), con arreglo al 
presupuesto redactado por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, cuyo importe es de 7.986*76 pe
setas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de A duanas

Por Real orden fecha de hoy se ha dispuesto que el día 18 
de Junio próximo dé principio en esta Dirección general el 
examen previo á que se refiere el art. 10 del Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen lo solicitarán 
hasta el día 15 inclusive del mes de Junio, en instancia fir
mada de su puño y letra, y se proveerán al tiempo de la ins
cripción de la correspondiente papeleta de examen, que les 
entregará el Secretario del Tribunal mediante el pago de 30 
pesetas en concepto de derechos.

Los programas que han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Real orden de 12 de Abril de 1901.

Madrid 14.de Mayo de 1905.=:E1 Director general, Juan B. 
Sitges.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los pianos, cartas y .derroteros correspondientes.
(Continuación).

La luz blanca de destello, eléctrica, del extremo S. de la 
parte alta de Helgoland, enfilada con la luz blanca de ocul
tación de la baliza N. de la isla Duna, pasa por el banco Lo- 
reley. El puerto N. queda limitado entre la dirección N. 48° 
W. de la baliza N. y la dirección N. 61° W. de la baliza E.

(Aviso núm. 297, grupo 63, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 450.

MAR ADRIÁTICO 
P illau .—M odificación de la  luz de enfilación. 

Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 18/841. Berlín, 1906.
Núm. 330, 1906.—El 30 de Abril de este año se cambió la 

luz fija blanca de la baliza S., en la orilla E. de Nehrung, en 
Pillau, por una luz blanca de ocultación de 1‘5 segundos de 
duración cada cinco segundos.

Situación aproximada: 54° 38' 6" N y 26° 05f 50" E.

(Aviso núm.. 690, grupo 146, de 1905).
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 36.

F unkenbagen .—Modificación de la luz. 
Nachrichten für Seefahrer, núm. 18/842. Berlín, 1906.

Núm. 331, de 1906.—El 1.° de Mayo de este año se cambió 
la luz fija blanca de Funkenhagen por una luz blanca de ocul
taciones, de grupos de 3 ocultaciones cada 12 segundos, así: 
ocultación, un segundo; luz, 2 segundos; ocultación, un se
gundo; luz, 2 segundos; ocultación, un segundo; luz 5 segun
dos; total, 12 segundos.

Situación aproximada: 54° 14' 40" N. y 22° 04r 59rf E.

(Aviso núm. 128, grupo 31, de 1906.)
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 30.

Gbupo 71.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estados Unidos*
Canal V ineyard .—Bajo Hedge F ence.—Boya luminosa* 

Notice to Mariners núm. 16/599. Wáshingion, 1906.
Núm. 332, 1906.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 25 de Abril se estableció una boya luminasa, pintada de 
rojo y marcada con el núm. 16, que exhibe una luz blanca de 
ocultaciones cada 10 segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 
5 segundos), por fuera del extremo E. del bajo Hedge Fence, 
canal de Yineyard, en las siguientes marcaciones:

Faro Punta Nobska, N. 72° 30f W.
Faro East Chop, S. 88° W .
Faro Cabo Poge, S. 26° E.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 138.

SENO MEJICANO
Luz de la pasa Sabina —Proyecto de m odificación. 

Notice to Mariners, núm. 16/608. Wáshingion, 1906.
Núm. 333, 1906.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 1.° de Mayo se cambió provisionalmente la luz de la pasa 
Sabina, situada en la punta Bránt, lado E. de la entrada de 
la pasa Sabina, en luz fija blanca, y para el 1.° de Junio 
de 1906 se cambiará en fija blanca con un destello blanco 
cada 45 segundos.

Situación aproximada: 29° 43f 04" N. y 87° 38' 40" W.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 32.
KATTEGAT
Suecia*

Luces de M orups Tange y  de F io rdskars.—Proyecto  
de modificación.

Notice to Mariners núm. 382. Londres 1906.
Núm. 334:, 1906.—Según noticias del Gobierno sueco, du

rante el verano se harán las siguientes modificaciones en las 
luces que á continuación se expresan:

a) La luz de Morups Tange exhibirá los siguientes secto
res: rojo entre sus direcciones N. 31° W. y N. 4o W.; verde 
entre el S. 40° E. y S. 60° E., y blanca en las demás direc
ciones. _

Situación aproximada: 56° 55' 00" N. y 18° 33' 20" E.
b) La luz de Fiordskars se cambiará de fija de destellos á 

luz de destello cada 5 segundos (sin guardián), exhibiendo 
los siguientes sectores: verde entre sus direcciones S. 17° E. 
y S. 2o W., por el S.; blanca entre el S. 2o W. y S. 28° W.; 
roja entre el S. 28° W. y el S. 40° E.

En la misma fecha la luz auxiliar que se exhibe desde la 
misma torre se cambiará de fija á luz de destello, exhibiendo 
los mismos sectores que antes.

Situación aproximada: 57° 21' 00” N. y 18° 13f 20" E.
Se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, páginas 144 y 146.
M AR B A L T I C O  

Isla  G otland .—Proyecto de modificación de las luces 
de Faludden  y  O stergarns.

Notice to Mariners núm. 381. Londres, 1906.
Ñúm. 335,1906.—Según noticias del Gobierno sueco, du

rante el mes de Octubre se proyecta cambiar el carácter de 
las siguientes luces de la costa E. de Gotland:

a) La luz de Faludden se cambiará de fija roja á blanca 
de grupo de ocultaciones, exhibiendo tres ocultaciones en 
sucesión rápida cada 10 segundos, siendo su potencia lum i
nosa de 900 lámparas Cárcel.

Situación aproximada: 56° 59' 45" N. y 24° 36' 20" E.
b) La luz de Ostergarns se cambiará de fija blanca á 

blanca de ocultaciones cada 5 segundos, siendo su potencia 
luminosa de 900 lámparas Cárcel.

Situación aproximada: 57° 26' 30" N. y 25° 10' 50" E*
Se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, páginas 154 y 156. 
P roxim idades de T relleborg.—P u n ta  Smyge.

Señal de niebla en proyecto.
Notice to Mariners núm. 379. Londres,1906.

Núm. 336, 1906.—Según noticias del Gobierno sueco, se 
proyecta establecer en punta Smyge una corneta de niebla á 
vapor, que dará 3 sonidos, de 6 segundos de duración cada 
uno. en sucesión rápida cada minuto.

Situación aproximada: 55° 22r 00" N. y 19° 34' 20" E.
Se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 178.
(Continuará
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C LASIF IC AD O R A  D E  LA S  OBLIGACIONES PR O C E D E N TE S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 62.
Relación de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día l.° del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20

de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
Obligaciones preferentes.—Grupo primero.—Concepto A .—Haberes personales.
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Peaeta§.

28 ' 
18

Mayo............ 1899
Y

Marzo 96 á Marzo 98........ 1.062 1 1 Manuel Martínez Morés. . . . . . . . . . . . . .  . Sargento.............['Incidencias de la Comi sión 
1 liquidadora del primer 

batallón del regimiento) 
I Infantería de León, nú-  ̂

mero 38 (Cuba)............. ¡

1.806‘25
1900 Noviembre 95 á Abril 98................. 2 2 José Otero Incógnito............................ Idem................ ,] 693*9031 Agosto.......... 1900 Noviembre 95 á Enero 98...... . & 3 3 D. Juan Vázquez Novoa........... .......... Segundo Teniente.] 

Sargento........... (
Soldado.....................

29*95
12 Septiembre.... 

Enero...........
1900 Diciembre 96 á Enero 99.......................... » 4 4 Manuel Filloy Gómez...... ..................... | 84*75

18 1905 Marzo 97 á Marzo 98. . . . . . . .  . . . . 1.063
p

1 5 Manuel Ballesteros Domínguéz • 247*80
19 Idem................ .... 1905 Octubre 96 a Diciembre 98. . .  • 2 6

7
Matías Martín Hernández ••*••••• Idem.................. 190‘80

23 Idem........ . 1905 Enero 96 á Marzo 98...... .......... ........ p 3 José Duque Soto...............••••••••••••• Idem.................. 477‘95
26 Idem. . . . . . . . . 1905 Octubre 96 á Diciembre 98.... • • » 4 8 Manuel Pía Soriano Idem................. 328160
29 Idem ............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98. . . . . . . . . p 5 9 Emilio Mas Mora Idem .......... ....... 477*30
8 Abril............ 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 * * • • •. p 6 10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

' 27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

José Mestractúa Tolosa ••••••• <•••.. • Idem.................. 477-30
8 Idem............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 . . . .  ... p 7 Nicolás Ramírez Rodríguez .•••••••.» . Idem.................. 137‘40
9 Idem............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 • .. p 8 Manuel Sierra Cantero. .*••••••. » Idem.................. 349*85

10 Idem.............. 1905 Octubre 96 á Mayo 97... . .. p 10 Ruperto Ramírez Fajardo. • • • • • • • Idem............ . Idem id. del idem id. dej1 141*05
14 Idem.......... 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 a ., 11

12
13

Rafael González Minian • . Idem.................. i San Marcial, núm. 44\ 349*85
18 Idem.............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 . Isidoro Géstelo O pihuela Idem.................. / (Cuba).......................... 349*85
18 Idem................ 1905 Octubre 96 á Diciembre 98................ p Juan Sánchez Bernal • • • • • . . Idem.................. I 349*85
18 Idem.......... 1905 Octubre 96 á Diciembre 98............ 14 Pedro Aldero Expósito . • * . Idem.................. I 349*85
19 Idem........ 1905 Octubre 96 á Diciembre 98............... 15 Euloorio Hernández Garrí jt •: „ ^ Idem............................1 349*85
22 Idem ............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98............ 16 Vicente Gómez Dópez •« Idem.......... ........ .1 349*85
25 Idem.............. 1905 Octubre 96 a Diciembre 98. . . . . .  •. 17

18
Ambrosio Oa^amavor .Umpnpy Idem.................. i 37535

7 Mayo............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 . > Joaquín María Galera Idem.................. 392-35
11 Idem............. 1905 Octubre 96 á Diciembre 98............. » 19 Rafael Aranda Rodríonez Idem.................. 349*85
10 Idem ••••••••• 1905 Noviembre 95 á Diciembre 98 20

1
José Ruiz Lazo.....................................
Antonio Martínez Dora • ..

Cabo.................. 707*90
19 Febrero......... 1905 Octubre 96 á Diciembre 98 . . .. *. 1.064 Soldado..............i ’ 349*85
12 Junio. ............ 1905 Marzo 97 á Diciembre 9 8 .. .  .,, 2 Manuel Gallardo Mesa Idem.................. '>Idem id................... 407*20
26 Febrero...... 1905 Noviembre 95 á Diciembre 98. ..•••• p 3 Tiburcicfdel Val Alonso . Corneta............... 1 247*30
28 Enero . . . . . . . . 1905 1895 á 1898................................... 1.066 1 José Cazorla Alvarez •. . .  . . . Soldado.............. i Idem id. del ídem id. de'y 458
10 Abril. . . . . . . . . 1905 1895 á 1898..................................... 2 Román Sanz Dórente • • • • Idem............ ........![ O tumba, núm. 49 (Cuba)i( 781*20
17 Enero............ 1905 Febrero 97 á Enero 99 . . . . . . . . . . .  . 1.067

p

1 Salvador Alemán Vázquez . . . . .  . . Idem..................‘ 425
21 Febrero...... 1905 Abril 97 á Octubre 98................ .. 2 Pedro Pérez Villahoz. . . .  . . Idem .................. 1Idem id. del ídem id. dê 115*20
9 Marzo........... 1905 Febrero 97 á Enero 99................. . . . p 3 José Rodríguez Gómez • • • Idem ...........................j Vizcaya, núm. 51 (Cuba) \ 310*10

10 Mayo............. 1905 Abril 97 á Enero 99.................... .. p 4 José Bueno Montañés.......... . . . . Idem.................. ] 283*20
20 Febrero......... 1905 Marzo 98 á Enero 99. .................................. 1.069 1 Manuel Gómez Garcés • . . Idem............................i Idem id. del ídem id. deí 229v13
26 Abril................. .. 1905 Febrero 97 á Febrero 99................... 2 Manuel Meana Figaredo............... . . Idem.................. ¡ Isabel la C.a, n. 54 (Cuba)

rldem id. del ídem id. de 
i  Alava, núm. 56 (Cuba)..

395*75
12 Noviembre... . 1902 Diciembre 96 á Enero 99................ 1.070

»
1 Nicasio Bordal Pacheco............................. ....  • Idem............................ / 460*35

5 Febrero... . . . . 1905 Octubre 96 á Junio 98............................... 3 Rafael León Horcal.................... , .  .......... Idem.................. ) 371*82
31 Marzo.................. 1905 Enero á Julio 96........................ .................. .. 4 Fernando Mata Endemano................. . . . . . Cabo............................. ( 123-94
20 Septiembre. . .  

Diciembre. . . .
1901 Febrero 96 á Julio 98. . . . . . . . .  * . . . » . 1.071 1 Miguel Gómez Pérez........... Soldado.............. Gdem id. del batallón Ca- 

< zadores Arapiles, núme-) 251*15
20 1901 Febrero 96 á Febrero 97......... 4 Teodoro Rodríguez Placín........ ........... Idem.................. i 97
13 Mayo............. 1905 Enero 96 á Diciembre 98.... .......... 1.073

p
1 Benito Cervera Pérez.............  . . . . . . . . Idem..................

 ̂ roy ^uuuaj.................. ;
i Idem id. del ídem id. deí 637‘24

10 Junio............. 1905 Junio 96 á Diciembre 98.......... . . 2 Antonio González González............ Idem .................. j Mérida, núm. 13 (Cuba).
jrdem id. del primer bata- 
r llón del regimiento In- 
í fantería de Alfonso XIII, 
j número 62 (Cuba).........1

531*14
23 Mayo.......* . . . 1899 Marzo 97 á Enero 99.. . . . .  • 1.074

p
i Eustasio Alvarez Herráez .................... Idem . . . . ; ............... / 579*80

29
25

Junio...... « . . . 1900 Diciembre 96 á Febrero 99 • • . • 2 Francisco Viñas Corona....................... Idem............ .. ) 580*45
J ulio............ .. 1900 Agosto 96 á Febrero 98............... * ^ 3 José Berro Berrueceta..........■•. . . . ........... Idem ........................... ) 471*904 Septiembre. . .  
Junio........ ..

1900 Noviembre 96 á Febrero 99 . . • 4 45
46
47

48
49
50

Feliciano Estrada Zamorano................ Idem.................. / 132*90
24 1901 Junio 96 á Febrero 99 . . . . . . . . . . .  .. » Vicente Ferrando Bonet....................... Idem.................. V 227*45
21 Mayo. 1900 1895 á 99........................ ... • • 1.075

1.076

1.077

1.078
p

1 Jaime Vicens Sandrover.................................. Idem........................... Idem id. del regimiento 
Infantería de María Cris
tina, núm. 63, tercer ba
tallón (Cuba)........................

Idem id. del segundo ba
tallón de Cuba, núm. 65, 
afecta al de Gerona, nú
mero 22 (Cuba).............

Idem id. del primer bata
llón del regimiento In
fantería de la Habana, 
número 66 (Cuba).............

15 Noviembre... .  
Abril. . . . . . . . .

1899 1895 á 1898 ................................................... 1 José Fernández Guillermo ...................... Idem ...........................

35‘20
159*15

29 1903 1895 á 1898.......................... ............................ .. 2 Manuel Jiménez Rufino.................................... Idem ...........................< 271*50
31 Octubre. . . . . . 1903 1895 á 1898.......................................................... 3 Pedro Alonso Barbo............................. Idem ........................... 182*55
28 A bril. ................. 1905 Abril 96 á Noviembre 98.•••••••••»» 1

1

51

52
53
54
55
56
57
58
59

Segundo Sobrino Fernández Idem............................

29 Mayo 1899 Diciembre 95 á Noviembre 98 •••» » . . Lázaro Fernández Gallego . ............ .. . • Cabo...........................1
566*45 

í 637*50
29 Octubre........ 1901 Mayo 96 á Noviembre 98............ .. 2 Ecequiel Alegría Gordoniz................. .. . Soldado................... .. i 548*97
15 Junio.... . . . . . 1899 Julio 97 á Noviembre 98........................ .. p 3 José Ferreras Berges ......................................... Idem 301*02
30 Idem .................... 1901 Junio 96 á Diciembre 98.......... ................ p 4 Juan García Pérez.. . . . . .  . ............... . Idem ........................... Idem id. del ídem id. de 

> Tarragona, núm 67 (Cu
ba). ............................................

\ 548*97
5 Abril.................... 1899 Junio 96 á Noviembre 98......................... p 5 Manuel López Pu lido .................................. Idem......................... ’ i 212*50

24 Marzo......... .. 1899 Junio 96 á Noviembre 98........................ p 6 Miguel García Valdedivas.............. .... . Idem ........................ j \ 531*22
22 Mayo.................. 1899 Junio 96 á Noviembre 98 ..................... p 7 Patricio Lucia Olalla . . .  . v Idem .......................... i 70*70
31 Julio.................... 1901 Octubre 95 á Noviembre 98................... p 8 Pedro Oblea Jiménez. . . . .  ................... .. Idem. ........................ ' f 672*80
14 Diciembre. . . . 1899 ' Junio 96 á Octubre 98 ................. .............. »

p

9 60
61
62
63
64
65
66

Pedro Virueta Espinosa... ... . .. •.. Idem.................. 513*50
5 Abril. ••••■... 1899 Septiembre 95 á Diciembre 9 8 ....... 10 Ramón García Carrasco ••• ........... Idem.............. .> 706*52
7 Febrero......... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98.............. 1.080 1

23
Isidoro Obispo Mínguez* . . . Idem.... .............. 508*45

20 Idem............. 1905 Agosto 96 á Diciembre 98.. .  • Antonio Galván Mulero . ............................. Idem;.......................... 508*45
20 Mayo................... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98....................... p Francisco Contell Belenguer........................ Idem......................... 512*70
27 Idem . . . . . . . . . 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 • 4 Tiburcio E^uben As^oitiz . . .  . . . . . . Idem............................ 512*70
27 Idem. . .  . . . . . . 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 p 5

6 
7

Pedro de lá Puente Nieto . ...... Idem............ .. 508*45
29 Idem .................... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 ...... 67

68
69
70
71
72
73

Miguel Custodio Fajardo. • . . . . . . . Idem........... . 508*45
29 Idem.............. 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 •

Jy
<V Míeme! Fernández Díaz .. ¿i ¿ ¿ Idem.................. 512*70

30 Idem ................. .. 1905 Agosto 98 á Diciembre 98 . •
¿r
p 8

9
Manuel Fernández Carballo . . .  . . . Idem.................. 512-70

30 Idem .................... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 •. -»

P

Gregorio Fuentes Peña................. .................. Idem........................... 1Idem id. del batallón Vo- 508*45
30 Idem .................... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98.. .  . . . 10

11
Manuel Martínez Martínez.............. .. Idem........................../ ' luntarios de Madrid (Cu-̂  

ba)..............................................
508*45

3 Junio... . . . . . . 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 ••••••••• Rafael Fernández Marín...................  •. Idem............................ 512*70
3 Idem................ 1905 Agosto 96 á Octubre 98.............. p 12 Francisco Urbaneja Beltrán......... .. . . Idem.................

/ . . . . . . . . .
477*35

6 Idem.............. 1905 Agosto 96 á Octubre 98 • p 13 74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

Cirilo Domínguez Hernández . . . . . . Idem....... .......... 260*95
6 Idem.......... 1905 Agosto 96 á Diciembre 98.•••••*•• p 14

15
16
17
18 
19
1

Mariano Soriano MenénHez - Idem.................. 349*35

y
Idem. . . . . . . . . 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 • • . Feline Juan de Dios Idem.................. 314
Idem............. 1905 Agosto 96 á Diciembre 98..... . . . . »

p
Pedro (rareía Martínez .. . . . . . . Idem.................. 512*70

10 Idem............. 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 . • • • •. .Tnnn Dnnne Doblas .......... Idem.......... . 300*55
17 Idem.............. 1905 Agosto 96 á Diciembre 98.... . vv Franri^eo Iieiva Toledano......... * Idem.......... ........ 508 45
24 Idem............. 1905 Agosto 98 á Diciembre 98................

Septiembre 96 á Diciembre 97 . . . .
.Tn a ti Crnz A rosta . . .......... Idem.................. 512*70

24 Abril............. 1905 1.081
p

Joqp Oíiqiellft  ̂Moro ................. Idem.................. 271*49
5 Junio............. 1905 Septiembre 96 á Noviembre 98....... 2 Míí ĥpI Gambos Villa..... .............. Idem.................. Idem id. del batallónPrin-, 466*26
6 Idem............. 1905 Septiembre 96 á Noviembre 98 ... . 3 Manuel Morón í-ronzalez . .... Idem................ | cipado Asturias (Cuba)..j1 466*26

17 Idem............. 1905 Septiembre 96 á Noviembre 98 . . . .

1.082
y>

1.083

4 Manuel Valdés Cañedo.............. . Idem.................. 160*26

22 Febrero ........ 1905 Abril 95 á Agosto 98.................. 1 Francisco Fernández Rivero................ Idem..................
(Idem id. del batallón AI-) 
{ cántara, Peninsular nú-/
I m ny»A Q /Tlnhíl \ ]

! 503*14
18 Mayo............. 1905 Febrero 97 á Agosto 98...................

i.
3 Miguel Mol apio Marfil . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... [. 318-75

23
24 
8

Enero........... 1905 Julio 96 á Agosto 98........................ 1
ou
87 Manuel Fernández Sola, #. • • •............... Idem............ ' 446*95 

459*70 
i 813*60

Idem..........
Febrero.........

1905
1905

Julio 98 á Agosto 98...................... .
Noviembre 95 á Agosto 98 .

fe

2
3
A

88
89
90
91
92
93
94
95

Nemesio Pérez García........
Tose A rosta Doña ... . . . . . . . . . . . . Idem....... * t ....... i

'ídem id. del disuelto ba-12 Idem ••••••••. 1905 Julio 96 á Agosto 98........... Manuel Saniuán Movano...... .* Idem... 459*70
19 Idem............. 1905 Julio 96 á Agosto 98.....................

dr
) 5

6 
7

Eduardo Vaz Acosta. • Cabo.............•/ > tallón de Talavera, Pe- (̂ 27355 
459*703 Marzo .......... 1905

1905
1905
1905

julio 96 á Agosto 98 Monnol T7otndillo G-ómez . . . . . . . . . . Soldado............ ' \ , ninsular núm. 4 (Cuba)..
22 Abril............. Julio 96 á Agosto 98... .

)
fe Tacó T7ar»n ondez Cbira  . . . . . . . . . . . . . Idem..... ............\ 1 459*70

3 Mayo............. Noviembre 95 á Marzo 98
W i

8
9

Idem .................. j 1 • - 1 555*20
14 Junio.,........,| Julio 0fj ó Agosto 98,,..,-,........ Cipriano Carrasco González................. Idem ..................1 \ 469*70
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16 !
13 ;

13
28
13
14
n
10
23
20
16
26
13
1

Febrero.......... .. 1905
1905

1900
1901 
1903 
1901
1901 
1903 
1905 
1905 
1903 
1905 
1900
1902
1903 
1903 
1905

1.085 1 96 Juan Beltrán Oliva ................................. .... Soldado....... ..
Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón 
de Antequera, Peninsu
lar ̂ núm. 9 (Cuba).. . . . .

460‘25
3542 97 Carmelo Montano Osuna........ ................... Idem......................

Noviembre.. . . 1.088 1 98 José Nazario Durán Martín.. . ................. Idem..................... \ 38D10
2 99 José Leiáñez Roblizo....................................... Idem ..................... 1.580‘55

39 .......................... .. > 3 100 Juan Gabriel Plaqué..................................... Idem...................... J 268‘75
>' 4 101 José Galobart Torres............................. Idem .......................................j Idem id. del batallón Ca

zadores Expedicionario^ 
número 7 (Filipinas)... .

196‘65
> 5 102 Antonio González Vázquez. ........................ Idem...................... i 560‘75

6 103 Carlos Esguía Cantávilla.............................. Idem......................... , 679‘30
f i  tu eses . . . .  ................................................... 7 104 Antóíiio Cardoso Durán............... ................ Idem ........................ 123‘95

15 m eses................................................. 8 105 Antonio García Tristán............................ Idem ......... ............... 269
> > 9 106 D. Serafín Rodríguez Alonso...................... Segundo Teniente 

Idem ................ ..
83F25

t A ] 29 meses........................................................ 10 107 D. Victoriano Vecino de la Fuente.. ¿. . . 1.196‘69
M arzo ................ 1.089

>
1
2

108
109

Pedro Tortosa Muñoz. .  ...................................*........ Cabo ...................................... 149‘77
87‘55Abril á Agosto 98 ............................ .......................... Tomás Centellas Cal'dú.............................. Soldado................. Idem id. dél regimiento 

Caballería del Rey (Cuba) jAbril á Agostó 98 ........... > 3 110 José Guillén Castillo................................ ... Idem ...................... | 71‘53
10
25

D iciem bre 91 á Enero 9 9 ................... ... ... 4 111
112

Pedro Jesús García..................................... ídem ..................... 1 612‘28
D iciem bre 97 a D iciem bre 9 8 ......................... 1.092 1 José Rodríguez Muñoz.................. Artillero.. . . . . . . . Idem id. del 11.° batallón

de Artillería de Plaza 
(Cuba). . . . . . . . . . . . . . . . . 249‘96

28
3

21

O'*?'

1905
1905
1905

1899 
1903 
1902

1900

1899
1900

Enero 96 a Noviem bre 98 ................. 1.096

*
1
2

113 Juan Gavira Mesa....................... Guardia. ............. *
Idem id. de Cuerpos di-) 
i sueltos de Cuba y Puerto] 
1 Rico. — Batallón de Or-'

| 957*20
Marzo 96 á OctiibrB 98 . . . . •. 114

115

116
117
118

119

Mariano Marcos Rosquellas.. . . . . . . . . . . . ídem...................... < > 687‘47
Abril á N oviem bre 98 . . . . . . . . . . . . . 3 Miguel Vergára Domínguez. . . . . . . . . . . . Idem...................... jI den Público de la Haba- 166‘64

1 Venancio Navarro Gil ............................... Soldado................. i
v na (Cuba). . . . . . . . . . . . . .
Idem id.— Brigada Disci
plinaria (Cuba)...............

Idem id. — Centro Escua

1954  t 

16
18

2?

Marzo..............
Julio 97 á Enero 99 . .  ........... 2 Manuel Hernández Alonso........... .............. Idem...................... i 53‘60

1 098 1

1

Enrique Martínez Villam il.......................................... Idem ........................................

Diciembre 96 á Noviembre197 T. T . . . 1.099

1.100

Ramón Mosquera López.................................................... Idem".......................................

drones Caballería de Ma
tanzas (Cuba).................................

Idem id.—Centro Escua
148‘55

26 Septiembre— Febrero 97 á Noviembre 98 ..................... 1 120
121

José Martínez Sánchez............................... Sargento...........

drones Movilizados de Ha
bana y Pinar del Río (Cu
ba).....................................

Idem id.—Centro Caballé-’ 
' ría de la Habana y Pinar
i1 del Río (Cuba)................. ,
Idem id.—Regimiento Ca
ballería Movilizados de
Camajuaní (Cuba)..........

Idem id............... ..............

185*45 
1 748‘85

8 Diciembre 96 á Agosto 9 8 ...................... 2 Nicolás García García............................... Idem ............ ¡ 204‘95

28 1899 .Tnlio 96 ñ Septiembre 98. . , , . , , . ,  T 1.101

1.102
1.105

1 122 D. Mateo Carbayo Reveyes ........................ Segundo Teniente

10
10
1L
13

1902
1899
1900 
1902

1
1

123
124
125
126
127
128

129

Ramón Rodríguez García ......................... Soldado.................
1.798‘85

821*20
Junio á Septiembre 98 . • Manuel Peruyero Melendreras............................. Idem..................... Idem id.—Tercio de Vo- 

> luntarios Movilizados, 
número 3 (Cuba)

163
Mayo á Agosto 98 . . . .  . . . . 2 Daniel Goya Valencia................................. Idem ........... ... 98‘20

Noviembre... . Febrero á Octubre 98 ............................ 3 Generoso González Domínguez............... Idem..................... 284*05
28 1900 Febrero á Julio 98 ............... ...  . . . 4 D. Rafael Palazuelo P ita ....................... Primer Teniente . 4.084*80
13

30

1902

1901

1901

1901

Marzo á Jubo 9 8 . . . . .  . . . . 1.106

1.107

1.108

1.109

1.110 

1.111

1.112

1.113

1 

- i

Teodoro Méndez Alonso......................... Cabo..................... ídem id. — Regimiento

Noviembre 96 á Noviembre 98, D. Ramón Falcón Vila........... . Segundo Teniente 

V oluntario..........

montado de Artillería.— 
4.a Batería.—Tercio de 
Voluntarios y Bomberos, 
n limero 2 (Cuba). . . . . . .

Idem id.—Sexto batallón
105 c05

A Diciembre 96 á Octubre 98 . . . .  . ■ • * l 130

131

Juan Campos Mouriño................. .............

Voluntarios de la Haba
na —Segunda sección.— 
Tercio de Voluntarios y 
Bomberos Movilizados,
número 2 (Cuba)............

Idem id. —Compañía Mo
vilizada Ligeros de Güi
nes.—Tercio de Volunta
rios y Bomberos Movili
zados, núm. 2 (Cuba). . ,  

Idem id.—Compañía Mo
vilizada de Cárdenas.— 
Tercio de Voluntarios y 
Bomberos Movilizados,
número 2 (Cuba). . ........

Idem id.— Primera Com

3.555*65

22

12

24

2

Tnnin Julio á Noviembre 9 8 . ............................ 1 Eligió Díaz D íaz ............................ .......... Idem.....................
286‘15

Tin pvn 1901 Diciembre 96 á Septiembre 9 8 . . « . . . » 1

1

132 Juan García Incógnito............................... Cabo.....................
83‘50

\ í o  V»7A 1899 Diriembre 96 á Sentiembre 98 . . 133

134

135

Francisco Blanco Reguera. Idem ......................

pañía de Rodas.—Tercio 
de Voluntarios y Bombe
ros, núm. 1 (Cuba)........

Idem id. — Compañía de 
Voluntarios de Yaguara- 
mas — Tercio de Volun
tarios Movilizados y Bom
beros, núm. 1 (Cuba). . .

Idem id.— Local de Cama

409‘65

A 1900 Abril 97 á Septiembre 9 8 ................... ♦  1 D. José Prieto Peñabad............................. Primer Teniente.
970)

22 Tnrnrt 1899 Agosto 96 á Noviembre 97 1 Juan Bencomo Trujillo............................. Cabo . ^ .

juaní —Tercio de Volun
tarios y Bomberos, nú
mero 1 (Cuba)......... ...

Idem id. — Volante á pie 
de Bayamo. —  Segundo 
tercio de Guerrillas (Cu
ba) .....................................

4.343‘15

336 50
16 1900 Octubre 96 á Septiembre 98................ 1.114 1 136 * Segundo Cidranes Prieto...........  .......... Guerrillero . . . . . . Idem id. —  Primera á pie 

de Manzanillo. — Segun
do tercio de Guerrillas 
(Cuba) 48F 75

21 Trniín 1900 Diciembre 96 á Septiembre 98 ...................... 1.115 1 137 Policarpo Tabernero Gallego............... ... ... Cabo . i .............. Idem id. — Primera Com
pañía Movilizada. —  Se
gundo tercio de Guerri
llas (Cuba)................... ... 89‘02 

1 233*0522
11
17

30

T H  p m 1899 Marzo 96 á Julio 98........... .................... 1.116
>

i 138
139
140

141

Avelino López Diéguez................. Guerrillero .  • . . . . 1|Idem id.—Montada de Ca- 
( licito. — Segundo tercio, 
. de Guerrillas (Cuba). 
Idem id. —  Primera Mon

Opf.llIlT'P 1899 Julio 96 á Julio 98.............................. Gaspar Carreras Carreras........................ Idem................, . . ¡ 128*60
T>í ÍM PTnlvPP 1900 Mavo 96 á Septiembre 98.v . ................ 1.117

1.119

1 D. Andrés Díaz Armayor............. .*•. Segundo Teniente 

Cabo............TCnpro . . - 1901 Abril á Noviembre 97...................... 1
y

Maximino Hernández Pineda...................

tada de Cienfuegos.— 
Quinto tercio de Guerri
llas (Cuba)..................... .

Idem id. — Primera Mon
525

tada de Remedios.-Quin
to tercio de Guerrillas 
(Cuba)................... . 22*85 

1 48*0528 
4 .

A í^osto. . . . . . . 1903 Marzo 96 á Septiembre 98............. 1.120 1 142
143
144

José Fernández Conde............................... Idem.................. J'Idem id.—Volante deCru*( 
ces. — Quinto tercio de{ 

! Guerrillas-(Cuba) . . . . . . .
Idem id.—Local montada

Julio. . . . . .  . . 1900 Agosto 96 á Julio 97......................... Secundino Vázquez Fernández............... Soldado.. . . . . . . . . 1 ¡ 11*05
2 Enero . . . . . . . 1900 Marzo 96 á Junio 97 ............................ 1.121

3.122

1.123

1.124 

1.130

1 Manuel Ojeda Campo................................. Idem......................

20

7

Agosto.............

Optnhi’P

1900 Abril 97 á Julio 9 8 ..................... . , 1 145

146

147

148

Manuel Yurjo Losada.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......................

de Camajuani.— Quinto 
tercio Guerrillas (Cuba).

Idem íd.-Exploradores de 
las Lomas.—Quinto ter
cio de Guerrillas (Cuba).

Idem id.—Segunda de Bo- 
londrón. — Séptimo ter
cio de Guerrillas (Cuba).

Idem id.—Volante de Ma

40*35

1902

1903 

1902

Agosto 96 á Agosto 98..................... .. 1 Domingo Monteverde García................... Guerrillero..........
120*05

16 Idem Marzo 97 á Noviembre 98 l Federico Santoveña Santoveña. . . . . . . . . Idem......................
686*45

, 4 • Septiembre.. .. Junio 87, Abril 97y Mavo 97áFeb. 900. 8 Juan Espejo Lobato ., o....................*, . . Segundo Teniente

tanzas..—Séptimo tercio 
de Guerrillas (Cuba). .  ...

Idem id. de Cuerpos di
sueltos de Filipinas. - 24.° 
tercio de la Guardia ci
vil (antes21 ,°)(Filipipas)

464*10

3.342/05
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
DÍA MES aSo

2
5

21

1
2
9

9

23 

1

26
14
14
24 
24 
24 
24 
24 
24
24
25 
14

Marzo
Mayo.................
Ju l io . ...............

A bril................
Agosto..............
Marzo...............

Ju lio .................

Idem .................

Mayo.................

Junio.................
A gosto.............
Idem.................
O ctubre...........
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ........ ..
Idem. . . . . . . . .
Septiem bre.... 
Febrero............

1901
1900 
1891

1902 
1902
1901

1899

1900

1900

1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1900
1902

Agosto 97 á Octubre 9 8 . .............
Enero 93 á Julio 95...............................
Mayo 83 á Diciembre 86................

Mayo 1899 ...............................................
Noviembre 94 á Enero 9 9 ...................
Marzo á Agosto 98 ............................

Marzo 95 á Enero 9 9 ....................... ..

Marzo 95 á Febrero 9 9 .........................

Marzo á Noviembre 98.........................

Enero á Diciembre 98..........................
Julio 97 á Diciembre 98................ ..
Julio 97 á Noviembre 9 8 ...............
Julio 97 á Noviembre 9 8 .....................
Noviembre 97 á Noviembre 98..........
Mayo á Diciembre 9 8 ...........................
Julio 97 á Diciembre 98.......................
Marzo á Noviembre 9 8 . ......................
Julio 97 á Octubre 98.................
Julio 97 á Abril $ 8 ...............................
Junio á Octubre 9 7 ...............................
Marzo 96 á Junio 9 7 ........ ....................

, 1.131

1.132
>

1.134

1.137

1.138

1.139

1.140 

*

x>

>
>

1.141

1
7
9

1
3
1

1

2

1

1
2
3
4 

. 5
6
7
8 
9

10
1
2

149
150
151

152
153
154

155

156

157

158 
159' 
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169

D. Tomás González López...........................
D. Francisco Villegas R ic o .......................
D. Rafael Montegrm Morales.............

Juan Ortega D íaz.........................................
Estanislao Somera Lorenzana...................
Francisco Abad Blanes...............................

Segundo Tocino Hernández.......................

Cipriano Hortigüela Guerra......................

Pedro Méndez Ortiz ........................... .........

Manuel Sanmartín Peón.........................
Antonio Insua Santos............... ..................
Aquilino Yaldés Madrazo...........................
Narciso Fernández Fernández...................
Baldomero Canut Fustebro.......................
Ramón YiñasCañedo.. .  /..........................
José Lara Nadal............ ............................
Pablo Sanz del Campo............ ....................
Ramón Leiva Manso.....................................
Manuel Ramón Mesa........ ..........................
D. Antonio Barcia Olmedo.........................
D. Ramón Orozco Lahoz.............................

Segundo Teniente
Capitán...............
.Teniente Coronel.

Soldado..................
Sargento ...............
Soldado..................

Guardia........

Cabo.......................

Guardia.................

Corneta..................
Furriel...................
Idem .......................
Idem.......................
Corneta .................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .................
Furriel...................
Id em ......................
Segundo Teniente 
Comandante........

(Incidencias déla Comisión 
i] liquidadora de Cuerpos, 
\ disueltos de Filipinas.— 
f 23.° tercio de la G. civil 
V (antes 20.°) (Filipinas). . 
/Idem id.— Sección de la' 
* Guardia civil Yeterana

(Filipinas)...................
Idem id. — Batallón de 
Guías y Policía rural (Fi
lipinas) ............................. ..

Idem id. de la Guardia ci
vil. — Comandancia de 
Matanzas. — 17.° tercio
(Cuba)........ ........................

Idem id. — Comandancia 
de Cienfuegos (Cuba) . . .  

Idem id. — Comandancia 
dePuerto Príncipe.—19.° 
tercio (Cuba)....................

Jldem de la Habilitación 
1 general del Instituto de 
( Yoluntarios de Cuba — 
/ Furrieles é individuos de 
l Banda.—Fuerzas no mo- 
1 vilizadas............................

(Habilitación de Comisio-J 
< nes > ctivas y Reemplazo, 
( de 1897 á 1898 (Cuba)...!

T o t a l .........................

/ 843*75 
> 4.080 
\ 403*50

X 70 
) 381

182*80

140*25

161*99

822*33 
I 916*30 

1.374*75 
1.374*75 

\ 1.374*75 
) 999*60 
\ 666*40 
/ 1.249*50 

749*70 
1.466*40 

\ 916*50
[ 91*15 
¡ 2 . 5 6 0

94.035*50

Madrid 5 de Mayo de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  Y fi  B .° =  E l Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias recibidas de nuestro Cónsul general en la 

Gran Bretaña, existe la peste bubónica en el puerto de Syd
ney (Australia), habiendo ocurrido siete casos á la fecha del 
31 de Marzo último.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y de las casas consignatarias cuyos buques 
toquen en nuestros puertos.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=E1 Inspector general de Sa
nidad exterior, M/Alonso Sañudo. ~ S  res. Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y Comanda ates generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de la Real orden fecha de hoy, se abre 
concurso entre los propietarios de ñncas urbanas de Madrid, 
por un plazo de veinte días, contados desde la fecha de inser
ción en la G a c e t a  del presente anuncio, para el arrenda
miento de un local al que pueda ser trasladada la Escuela 
Superior de Comercio de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Es
cuelas de Comercio del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, ajustándose á las condiciones que se determi
nan-a continuación.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a La casa ó parte de ella que se proponga en alquiler 
tendrá una superficie de 1.600 á 3.000 metros cuadrados, dis
tribuidos en dos ó en tres plantas á lo más.

2 .a Dentro de este área habrá capacidad suficiente para 
instalar las siguientes dependencias:

Despacho para el Director.—Sala de Profesores.—Salón de 
actos.—Secretaría.-—Despacho para el personal administrati
vo.—Archivo.—Biblioteca, que podrá utilizarse como sala de 
estudio.—Seis aulas grandes.-—Salón para museo comercial. 
Laboratorio para la clase de Química y reconocimiento de 
productos comerciales.

3.a Tendrá además el edificio un patio que pueda servir 
de esparcimiento á los escolares en las horas no lectivas.

4.a La distribución del local será apropiada al fin á que 
se destina, con suficiente amplitud en los pasillos.

5.a La construcción tendrá también luz abundante, ven
tilación completa y todas las condiciones de higiene que im
ponen las disposiciones legales para los establecimientos pú
blicos. A este fin, tanto la instalación de los retretes y uri
narios como la disposición de los desagües, llenarán todos 
los requisitos exigidos por el Ayuntamiento^de esta Corte.

6.a Habrá también abastecimiento de agua con presión 
suficiente y en la cantidad exigida por los usos de la Escue
la, alumbrado eléctrico y timbres.

7.a Será condición preferente que se ofrezca en alquiler 
una casa completa, y si se trata de.una parte de casa será 
preciso que tenga entrada y escalera independientes.

8.a La casa habrá de estar situada lo más cerca posible 
del centro de la población.

9.a El coste del arrendamiento no podrá pasar de 13.750 
pesetas anuales, que se pagarán por trimestres vencidos, y 
el contrato se hará por un plazo de cinco anos  ̂obligatorios 
para ambas partes. Trancurridos éstos se considerará reno
vado por la tácita y por tiempo ilimitado, mientras el dueño 
ó el Ministerio no se oponga á su continuación.

10. Cuando á una de las partes no le convenga prolongar 
el arriendo avisará á la otra con seis meses de anticipación 
por lo menos.

11. Si hubiese necesidad por la Escuela de Comercio de 
hacer obras de adaptación por cuenta del Ministerio de Ins
trucción pública, se llevarán á cabo bajo la direcciónde un 
Arquitecto de Construcciones civiles, y sin la obligación de 
reponer los locales á su estado primitivo cuando termine el 
arriendo.

12. La casa se recibirá corriente de puertas, ventanas, 
herraje, cristalería, empapelado y pintura, y la Escuela de 
Comercio se obligará á entregarla en el propio estado ó á 
abonar el valor de los desperfectos que sean de cuenta del in- 
quilino.

13. Los gastos de la escritura de' arrendamiento serán de 
cuenta del propietario.

14. Al firmar la escritura de arrendamiento se acordará 
la fecha en que han de empezar á contarse los alquileres, se
ñalándose un plazo prudencial para la ejecución ae las obras 
necesarias, mudanza y nueva instalación, á fin de evitar que 
se estén pagando al mismo tiempo dos locales. )

Madrid 12 de Mayo déH906.=El Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Cumplido lo dispuesto en la Real orden de 12 de Octubre 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Junio, á las trece, parala adjudicación en pública 
subasta de las obras de prolongación de 350 metros del andén 
de Costa de Levante del puerto de Almería, cuyo presupuesto 
de contrata es de setecientas cuarenta y nueve mil cuatro
cientas cincuenta y dos ¡jesetás treinta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestor*condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de treinta y sie
te mil cuatrocientas setenta y tres pesetas en metálico, ó en 
efectos dé la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que; acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instrucción.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell.

Modelo de proposición.

D. N., N., vecino de...... según cédula personal núm ...... en
terado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de prolongación de 350 
metros del andén de Costa de Levante del puerto de Almería, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí-la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero" advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada algún» 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contra
tar de las obras de prolongación de 350 metros del andén de costa 
de Levante del puerto de Almería.
1.a La subasta se celebrará de Ja inanera y forma que pre

viene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 para los

ervicios y obras que se hallan á cargo del Ministerio de Fo
mento.
2 .a Que el depósito provisional para poder tomar parte eir 

i subasta será de treinta y siete mil cuatrocientas setenta 
tres (37.473) pesetas, que se consignarán en la Caja general 

e Depósitos ó en la sucursal de la provincia donde se pre- 
snte la proposición.
3.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres- 

ondiente escritura ante el Notario oficial, dentro del térm i-
0 de treinta dias (30), contados desde la fecha en que se le  
Lotifique la aprobación del remate, y previo el pago de dere- 
hos de inserción del anuncio de la subasta en la G á c e t a  dbt 
¡La d e id  y Boletín oficial de la provincia de Almería.

4 .a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re- 
natante consignar como fianza en Madrid, en la Caja gene- 
-al de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública,
J  tipo asignado pQr las disposiciones vigentes, la cantidad 
le setenta y cuatro mil novecientas cuarenta y cinco (74.945} 
►esetas.

5.a Si el rematante hubiese dejado transcurrir los plazos 
eñalados en las dos cláusulas anteriores sin cumplir lo que 
n ellas se previene, se entenderá anulado el remate^ con per- 
ida del depósito provisional.
6.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que *e  

pruebe la recepción y liquidación definitiva de las obras y  
e justifique el pago total de la contribución de subsidio in-^ 
ustrial y los daños y perjuicios si los hubiese.
7.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 

el término de un mes, contado desde la fecha del otorga- 
liento de la escritura, y deberán quedar terminadas en e l 
lazo de tres (3) años.

8.a Si durante el curso de las obras se aumentase ó d is- 
ainuyese el presupuesto aprobado por ellas, por modificaeio- 
Les autorizadas por la Superioridad, el plazo de tres (3) anos, 
Lue se fija en la cláusula anterior será aumentado ó dismi- 
Íuído en la misma proporción que el presupuesto de las 
ibras.

9.a Todos los gastos de inspección y vigilancia, y los de 
iquidación, serán de cuenta del contratista. ^

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia, 
le las obras, el contratista queda obligado á entregar al De
positario pagador de la Junta de obras del puerto de Alme- 
ía la cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas todos los 
neses en que se ejecute obra y antes del día quince (15) de 
ada mes.

11. El Ingeniero director de las obras formará antes del 
lía quince (15) de cada.mes una relación valorada y certiñ- 
ación de las obras ejecutadas en el mes anterior.

12. La Junta de obras del puerto de Almería pagará las 
bras ejecutadas por el contratista por medio de libramien- 
os expedidos en virtud de la certificación de obras dada poe
1 Ingeniero director dentro de los dos (2) meses siguientes 
, aquel á que corresponda la certificación.

13. El importe de las obras que ejecute el contratista se 
ibonará su mitad en metálico, y la otra mitad en valores de 
ítulos del empréstito, para el que ha sido autorizada la  
lunta de Obras del puerto por Real orden de 4 de A bril 
Le 1905, en el caso que resultase ineficaz el pago total de las 
>bras con títulos del referido empréstito; el̂  pago de los l i -  
>ramientos á que se refiere la cláusula anterior se efectuara 
siempre dentro de los dos (2) meses siguientes al que corres- 
)onda la certificación de las obras ejecutadas, excepto en el 
jaso á que se refiere la condición siguiente.

14. El contratista podrá desarrollar los trabajos en _ma- 
¡ror escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiera- 
30 prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo-r 
áe en un año mayor sama de la que corresponda a prorrata* 
teniendo en cuenta la. cantidad del remate y el plazo de elo
cución. Por lo tanto los derechos que el art. 40 de las condi
ciones generales co'ncede al contratista no se aplicaran par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, s\no de 
la época en que d.eben realizarse los pagos.

Madrid 14 de- Febrero de 1906. = Aprobado por R^al orden 
de esta feeha.r-El Director general, Serantes.
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MINISTERIO DE FOMENTO
L a Compañía de los Caminos de hierro del Norte presenta á la  aprobación de este M iniste

r io  el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL LOCAL NÚM. 41 (P. V.)
PARRAFO 1.°

Minerales de hierro, por vagón completo de 10.000 kilogramos ó pagando por este peso.

PRECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS 

ESTACIONES ~  ' ' ——— -
UNT O  R T E

Sao Juan Ciftño San Juan
d e  p ro ced en cia  d e  desxino Principal Bilbao. A. 1 6. Barcelona. délas T O T A L

do Nieva. ‘ Santa Ana Abadesas.
SIN RECIPROCIDAD _  —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

O rnaiztegui.. . .  Araya.....................  3450 » » » » » » 3 ‘50
O rn a iztegu i... .  H endaya  3 » » » » » 3
Tnln^a ) P asages  2  » » » » » » 2

 " * í  H endaya...............  2 ‘50 » $ » > » 2*50
[ A b la ñ a . . .   2> » » 12;48 > > ■» 12*48

L a R ú a -P e t ín ..   * » ’ k ‘rn > » > 14‘36T rubia .................... s » 13h0 » » 13‘bü
f La F elguera   » . . * 12tr76 > 0*68 . » 13'44

M ontefurado. . .  1 M onforte...............  » . .  » s> 2 A0 » ■ > s> 2'40
Baamonde . . . . .  Coruña  » s> » 3;52 * » » 3 ‘52

Mieres . . . . . . . . . .  » » » 3 k30 s> » » 3 30
G ijón   » » » 5*30... n>  . » » 5*30

lu n era .................  La F elguera  » * » 3 66 » 0‘69 _ » 4 £35
San Juan deN ieva » » 0 ‘84 4‘51 » » » 5*35

Y e r iñ a ...............  La F elguera  » » » 2 6 5  » » » 2 ‘65
G i j ó n . . . . .   C iaño-SantaA na. » > » 2 ‘047 » 1‘098 » 8H45
S. Juan de Nieva Ciaño-Santa Ana. > » F015 U065 > 1*065 » 3*145
H a ro    B ilbao-Abando.. .  » 4*95 » » » » » 4 9 5
Pobes................... B ilbao-R ipa   > 4 > » » > » 4

, A raya   3*08 4*92 > > > » > 8
B ilbao-A bando.< B easa ín .................  5 ‘92 5*08 » » » > » 11

'[ Irurzun (Yía Mi
randa- Alsasua) 4*36 5*89 » > 1*75 » > 12

R ip o ll.................  B arcelon a  » » » V 0*25 5 5*25
San Juan de las

A b ad esas. . . .  B arcelona. . . . . . .  » » » * 0*25 * 5*50 5*75
  1

PARRAFO 2.°

Minerales de hierro, por trenes completos de 15 plataformas, cargadas con 10,000 
kilogramos cada una, ó pagando por dicho peso como mínimum.

ESTACIONES DE PROCEDEXCIA ESTACIONES DE DESTRO ^ p o r fo o i)8
PERIODOS DE APLICACION kilogramos.

SIN BECIPBOCIDAD Pesetas.

T , 4. { 15 de Septiem bre á 15 de Febrero. 1*15
^run ............................... * * P asages-P u erto ...........y \Q  de Febrero á 14 de Septiem bre4. ’ 1
O rm aiztegu i................ P asages-P u erto ...........j En todo t ie m p o .................................... 2'10

En los anteriores precios no se hallan comprendidos los arbitrios que establecen las ta r i
fas particulares de la Sociedad general del Puerto de Pasages por derechos y  gastos de puerto.

Los pedidos de material se harán por escrito, y  con cuarenta y  ocho horas de anticipación, 
al.’Jefe de la estación de salida.

Las operaciones de carga serán de cuenta del rem itente, quien deberá verificarlas dentro 
de las ocho horas hábiles sigu ientes á la en que los vagones hayan sido puestos á su disposi
ción. Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, la Compañía cobrará como paralización  
del m aterial veinticinco céntiinos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin  d is
tin ción  de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la  carga por cuenta  
del interesado, y  cobrando en este caso sesenta céntimos de peseta en tonelada por dicha ope
ración.

Una vez efectuado el transporte y  hecho entrega de los vagones en la  vía correspondiente 
de la Sociedad general del Puerto de Pasages, aquellos habrán de ser devueltos á esta Com
pañía dentro de las seis horas hábiles siguientes á la en que se hizo la entrega. S i transcu
rrido este plazo no hubieran sido devueltos, se percibirá en concepto de alquiler del m ate
rial la suma de cincuenta céntimos de peseta por vehículo y  hora de retraso.

El pago de las sumas que por cualquier concepto graven las expediciones habrá de sa tis
facerse en la estación de salida.

PARRAFO 3.°
Minerales de hierro, por trenes completos de 30 plataformas, cargadas con 10.000 

kilogramos cada una, ó pagando por dicho peso como mínimum.
—  : ¡ : 1 

DESDE LA I '

E S T A C I Ó N  D E  V I É R N O L E S  f
A LA DE SANTANDER PreC,°  P° r h m  k i l ^ m o s   2 pesetas.

SIN RECÍPfiOCIDAD 1
f

CONCESION ESPECIAL
El rem itente que durante el período de un año, desde la  fecha en que se efectúe la prim e

ra expedición con arreglo al precio y condiciones d é la  presente tarifa, hubiera expedido en 
la  Estacióp de Yiérnoles un m ínim um  de 40.000 toneladas de m inerales de hierro, disfrutará  
como bonificación la  cantidad de 0£88 pesetas por tonelada, computándose la sum a de lo ex
pedido para cualquier destino comprendido entre Y iérnoles y Santander.

PARRAFO 4.°
Minerales de hierro, por vagón completo de 10.000 kilogramos ó pagando por este peso.

PIIECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS
«.—««««a

DE LA K O B . T E  M  l a  3>T O K T E

RVl'ACKÍN DK UASTFJDN ESTACIÓN DE M05TETCRAÜ0 ! y -
x  l a s  siüciestes 11 ¡ni 11 al. L?.! roloii.u T O T A L  x  las siguiextes Pfáeípal. NuRfifa A. j ft. T O T A L

sin reciprocidad. rj . „ * -n sin reciprocidad „ ~  ~~leoeta.u Pe*eta:A lesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Pas»ges  3 ‘G5 5 ;60 9 ‘25 O oru aa .......................  » » 9 ‘16 » 9‘16
C iñera........................  » » 9:á8 » 9f48

Hendaya  4‘20 5‘60 9 ‘80 rA -b la ñ a .......................  » » ^ 8 4  » 12‘84
G ijon ..........................  » » 14 68 » 14 68

r>.lv 13. La F elguera......... » » 13£12 0l68 13c80
Bu oao-h ipa—   ̂ , 10 S a n t a n d e r . . . . . .  3 ‘20 5 456 12‘78 » 2U52

Vv CONCESIONES ESPECIALES
El rem itente que durante el período de un año hubiera expedido un m ínim um  de 50.000 

toneladas de m ineral de hierro desde Castejón, con destino á Pasages, Hendaya y B ilbao- 
Ripa (computándose la  Suma de lo recibido en los tres destinos), 6  el que en el m ism o espa
cio de tiem po hubiera expedido igual tohélaje désde Montefurado con destino á Coruña, Ci
ñera, Ablaña, Gijón, La Felguera y  Santander (computándose tam bién la  sum a de lo reci
bido en los se is  destinos), disfrutará como bonificación la  diferencia resultante entre los pre- 
3Íos aplicados con arreglo al cuadro anterior y  los definitivos que se fijan en el sigu ien te por 
3ada 1.0Q0 kilogram os.

IS rO P tT E  T A N O R T E  '
DE LA DE LA

ISTACIDN DE CASTEJÓN ~  ESTACIÓN DE MOSTEFDRADO
X  LAS s ig u ie n t e s  Fripcipa]. Barcelona. T O T A L  x  l a s  s ig u ie n t e s  Principal. Santander A . j f i .  T O  T A L

iin reciprocidad. Pe~ as P e“ a3 Pes7 tag « n b b c ip b o c id a d  Pe7 tas Pe~ as P e“ ag p e ~ as Pe~ as

Pasages..................  3G8 4'90 8‘08 C oruña........................ » » 8 ‘02 » 8'02
C iñera        » » 8 C30 » 8£30

T j  m inr\ A b l a ñ a . . .    » » 1F24 11‘24
íendaJa  367 490 857 G ijó n .,....................  »  »  12 85 t> 12‘85

La Felguera  » » 1U48 0 ‘60 12 08
3ilbao-R ipa.. . .  » » 8 ‘75 Santander*  2 ‘80 4 ‘86 11*17 » 18*83

ADVERTENCIAS IMPORTANTES
lA  Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta t a n 

ta, pero sí comprendida entre dos de la& nombradas del itinerario correspondiente, podrán 
disfrutar de los precios contenidos en la m ism a, pagando, respectivam ente, el precio que co
rresponda á la  estación designada que se encuentre más allá del punto de procedencia ó de 
destino, con tal de qúe la  tasa, así calculada, sea más ventajosa para los interesados que las 
de otras tarifas aplicables á los m ism os transportes.

Se exceptúan de esta regla general los precios asignados á las concesiones especiales, que 
sólo son aplicables entre las estaciones que aquéllas determ inan.

2 .a Cuando los transportes se verifiquen en m aterial propiedad de los rem itentes, los pre
cios de esta tarifa se reducirán, en medio céntimo de peseta por tonelada y kilóm etro.

3 .a El rem itente á quien corresponda la bonificación á que se refieren las concesiones es
peciales de los párrafos 3.° y  4.° de esta tarifa, habrá de solicitarla  del Sr. Jefe del tráfico de 
esta Compañía, dentro del plazo de seis m eses, á contar desde la  fecha en que haya efectuado 
La ú ltim a expedición, acompañando, como justificante, una relación por trip licado, en la  
que conste:

a) E l núm ero y fecha de cada expedición, con ind icación  del destino.
1) E l núm ero de vagones y la  carga*de cada uno.
c) Los portes satisfechos por cada remesa.
El tim bre ó sello de reintegro que haya de unirse á la liquidación será de cuenta del in te 

resado.
CONDICIONES DE APLICACIÓN (1)

1.a Las operaciones de carga y  descarga serán de cuenta del rem itente y consignatario, 
respectivam ente, los cuales deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles sigu ientes á 
la en que el m aterial, vacío ó cargado, haya sido puesto á su disposición.

Deberán entenderse por horas hábiles aquellas en que las estaciones se hallen  abiertas al 
servicio público, ó sea:

,D ías laboradlos. Domingos y dí¡u festivos.

Desde el día 17° de A bril al 30 de Septiem bre  De las 6 á las 18. De las 6 á las 12.
Desde el día 1.° de Octubre al 31 de Marzo....................  De las 7 á las 17. De las 7 a las 12.

Transcurrido el plazo de ocho horas hábiles sin  que los interesados hayan verificado dichas 
operaciones, la Compañía cobrará, en concepto de detención del m aterial, veinticinco céntimos 
de peseta por vagón y por hora efectiva de retraso, sin  d istinción  de día ó de noche, reser
vándose además el derecho de hacer en este caso la carga ó descarga por sí m ism a y por 
cuenta de los interesados, cobrándoles por este concepto á razón de sesenta céntimos de peseta 
por la carga ó descarga de cada tonelada.

2 .a Para que las remesas destinadas á puntos en que haya puerto de mar puedan disfrutar  
ie  los precios de esta tarifa será condición indispensable que aquéllas se retiren y descarguen  
m la  estación de destino consignada en la declaración, no hallándose la  Compañía obligada  
í  verificar reexpedición alguna para otros destinos sin el previo cum plim iento de dichos re
quisitos.

3.° No podrá exigirse para estos transportes m aterial cerrado ó cubierto, ni que los va
gones se depositen ó descarguen m ás que al descubierto, sin Desponsabilidad para la Compa
ñía por esta condición de depósito y transporte.

4.a La Compañía se reserva el derecho de ampliar hasta el doble los plazos reglam enta
rios de expedición, transporte y entrega, sin que por este hecho pueda exigírsele indem niza
ción alguna.

5.a Cuando las expediciones lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos for
tuitos ó de fuerza m ayor, y este retraso no exeeda.de seis días, contados sobre el plazo fijado 
en la condición 4 .a, la Compañía sólo viene obligada á abonar una indem nización, cuyo im 
porte no podrá exceder del 25 por 100 del valor de los portes de la remesa, calculados con  
arreglo á los precios de esta tarifa, y con sujeción á la sigu iente escala:

Por un retraso de uno ó dos d ía s  Indem nización del 10 por 100.
— de tres d ías................................  — del 15 por 100.
— de cuatro d ía s ..........................  — del 20 por 100.
— de cinco ó seis d ías  — del 25 por 100.

Si el retraso excediera de seis días sobre el plazo fijado en la condición 4 .a, los consignata
rios podrán hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones v igen tes en los casos 
ordinarios de retraso.

Para calcu lar los retrasos se despreciará toda fracción de dia que no llegue á doce horas, 
computándose como dípt com pleto cuando aquélla pase de doce horas.

6 .a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del R eglam ento de la ley de Policía  de ferro
carriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como m erm as naturales:

D F O O D  R I D O  MAXIMUM DE MERMA
EN LOS RECORRIDOS SUPERIORES A 200

Hasta Mayor de 200 kilómetros. En verano. En invierno.
200 kilómetros.

Mineral ágranel 2 por 100. 1 por 100 por 100 kilóm etros 3 por 100. 2 por 100.
Idem envasado. 1 por 100. 1 por 100 por 100 kilóm etros 2 por 100. 1 por 100.

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro de los lím ites  indicados en el pá
rrafo anterior y sea.im putable á mermas naturales no se tendrá en cuenta n i para la deduc
ción de los portes ni para las demás cuestiones inherentes al transporte. f ^

7.° El pago de las sumas que, por cualquier concepto, graven la  m ercancía, deberá satis
facerse en la estación de salida, ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expedi
ciones de los alm acenes de la Compañía, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso ó
reconocim iento, siendo inadm isible toda reclam ación una vez que se hayan sacado de dichos 
alm acenes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del R eglam ento de 8 de Septiem bre 
de 1878 y lo preceptuado por la regla 12 de la  Real orden de 1.° de Febrero de 1886.

8 .a Las remesas que se facturen por esta tarifa, y salvo los casos en que otra cosa se pre
v iene, no podrán exceder de la  carga de tres vagones; las declaraciones de expedición de
berán, en su consecuencia, fraccionarse por grupos de tres vagones á lo m ás, no debiendo1 
m encionarse en ellas un peso superior al que pueda cargarse en los tres citados vagones.

(1) Téngase en cuenta las condiciones particulares que comprende el párrafo 2.° de esta 
tarifa.
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9.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio cuando resulten ser los más baratos, á 

menos que los remitentes, á quienes previamente se enterará de las condiciones de aplica
ción, solicitaren otra tarifa que fuese también aplicable á su expedición en el trayecto á re
correr. '

10. La aplicación de esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de las 
tarifas generales en todo lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Condiciones especiales que debe reunir e l m aterial de los particulares 
para su circulación por la línea del Norte.

Los vagones que los particulares presenten para circular por las líneas del Norte deberán 
adaptarse al mismo gabarit que los vehículos análogos del Norte, en lo que se refiere á las 
dimensiones exteriores de la caja y del bastidor.

El peso máximo sobre el carril no podrá pasar de 14*5 toneladas por eje, y se reducirá á lo 
que admitan los puentes de la vía, si el vehículo ha de circular en determinadás secciones.

El mínimum de cargamento no será inferior á 10 toneladas
Los particulares que presenten un solo vehículo tendrán que proveerlo de freno de husillo, 

con garita, actuando sobre todas sus ruedas.
Los que presenten dos tendrán que proveer uno de ellos de freno en iguales condiciones, y 

e l otro de galga.
Cuando se presenten tres ó más vehículos, las dos terceras partes deberán estar dotadas de 

galga, y la tercera parte restante de freno de husillo con garita.
De freno automático por el vacío los vagones frigoríficos y todos los demás que puedan em

plearse en transportes ae mercancías de gran velocidad, por si tuvieran que engancharse en 
los trenes que figuran con esta clase de enfrenamiento, instalando también en la tercera par
te  de estos vehículos el freno de husillo.

Condiciones generales aplicables al m aterial propiedad de los particulares.
1.a Para ser admitidos los vehículos es condición indisdensable que hayan sido reconoci

dos y recibidos por el Servicio del material de la Compañía del Norte, a cuyo efecto los due
ños someterán a la aprobación de la misma los planos detallados de dichos vehículos y plie
go de condiciones referentes á la calidad de las materias'empleadas; además es indispensable 
la  autorización de la Inspección facultativa del Estado.

2.a También podrán ser admitidos á circular por las líneas del Norte los vehículos ma
triculados en la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante,

3.a La Compañía, aun después de haber admitido los vehículos en las condiciones antedi
chas, tendrá derecho para re tirar de la circulación, en cualquier punto y momento, los 
vehículos que por averíasp desgaste de sus piezas no parezcan ofrecer completa seguridad 
para la circulación, á juicio de los agentes de la conservación del material de la Compañía.

4.a Los vagones' deberán entregarse con las cajas de grasa debidamente provistas de acei
te , el cual será de la misma clase que el empleado por la Compañía, ú otro de calidad por lo 
menos igual. El engrase en ruta, así como el reemplazo de las zapatas de freno usadas, se 
liarán por los agentes de la Compañía, los cuales cuidarán del material como si fuera de la 
misma.

5.a La conservación de los vehículos en todos sus órganos, así como el de las llantas, 
muelles, cajas de grasa y cojinetes quedará á cargo de los dueños, los cuales podrán pedir á 
Ja Compañía los trabajos al efecto ó hacer reparar sus vehículos en cualquier taller.

6.a Si los vehículos exigiesen en ruta alguna reparación urgente, la Compañía cuidará de 
hacerla con cargo al consignatario, cobrando el precio de coste (gastos generales inclusive), 
más el gasto de transporte si hubiese aumento de recorrido para llevar el vehículo averiado 
á  algún taller y que no estuviera situado precisamente en el trayecto que haya de recorrer 
normalmente el vehículo.

La Compañía presentará al destinario factura detallada de todos los gastos que hubiera 
originado la reparación.

'7.a Al presentarse un vehículo para la circulación en las líneas del Norte se le fijará una 
serie en relación con las iniciales del nombre del dueño, que se estampará en cada lado, así 
como él número de orden, la tara, la carga máxima y el letrero Norte; ningún vehículo po
drá recibir las iniciales existentes ya en otros vehículos en servicio.

Para facilitar las reparaciones á que se refieren las condiciones 4.a, 5.a y 6.a, los principa
les órganos de los vehículos, ruedas, ejes, cajas de grasa completa, muelles de suspensión, 
aparatos de choque y tracción y órgano del freno deberán ser del tipo adoptado por la Com
pañía.

8.a La Compañía efectuará por su cuenta las reparaciones referentes á las averías que 
por culpa suya se produzcan en el material, pero no las que se originen por casos fortuitos ó 
de fuerza mayor.

9.a La Compañía no abonará indemnización alguna por la detención de los vehículos du
rante su reparación por las averías á que se refiere la condición 6.a

Tampoco responderá de la duración de los trabajos de conservación á que se refiere la con
dición 5.a, ni tendrá obligación de sustituir las piezas averiadas por otras iguales de su pro
piedad,.sin previo acuerdo con el dueño del vehículo, en el caso de que la reparación se h i
ciera en sus talleres; pero las reparaciones se harán con toda la celeridad posible.

10. En el caso dé paralización de los vagones, bien por no utilizarlos sus dueños, bien por
que de ellos no disponga el consignatario, se percibirá por derecho de custodia, cuando se 
hallen dentro del recinto de las estaciones y transcurrido que sea el plazo de cuarenta y ocho 
horas, para cada operación descargue ó descargue:

Cuando los vehículos estén vacíos.
Pesetas 0*10 por día y por eje de vehículo.

Cuando los vehículos estén cargados.
Pesetas 0*05 por cada tonelada y para el prim er día.

— OHOpor cada tonelada y día desde el segundo hasta el quinto.
— 0C20 por cada tonelada y día desde el sexto en adelante.

11. El remitente y el consignatario deberán hacer constar, con los agentes de la Compa
ñía én Jas estaciones de salida y de destino, él estado en que los vehículos sean entregados ó 
recibidos por las mismas, pues á falta de este requisito por parte de,.aquéllos, se entenderá 
que se conforman con las declaraciones de dichos agentes.

12. Cuando se empleen vehículos para transportes de Francia, en cuyo caso es indispen
sable el transbordo de la mercancía, el remitente cuidará al regresar á la frontera el vehículo 
vació, dé cumplir en la Aduana española todas las operaciones y formalidades, pues acerca 
de este punto, la Compañía declina todo género de responsabilidades.

Quedan anuladas por la presente tarifa las siguientes adiciones á la especial núm. 1, de pe
queña velocidad.

2.a Adición, vigente desde el 10 de Octubre de 1903.
5.a Adición, vigente desde el 1.° de Agosto de 1901.
9.a Adición, vigente desde el l.° de Abril de 1902.
12. Adición, vigente desde él 15 de Marzo de 1904.
21. Adición, vigente desde el 10 de Julio de 1903.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que 

estime oportunos.
Madrid 10 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Burell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Soria.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo con fecha 25 de Abril últim o, el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se ha servido señalar el día 23 de Junio 
próximo, y hora de las doce, para que, ante la Jefatura de 
Obras públicas de la misma, plaza de San Esteban, núm . 4, 
se celebre la subasta de acopios de piedra para conservación 
durante el año de 1906 de la carretera de Zarranzano á Mo
linos de Duero, en cuyo Centro,' y durante las ho.rasv de ofi
cina, se hallará de manifiesto el presupuesto y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

La subasta se celebrará con arreglo á la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886 y pliego de condiciones generales 
de 13 de Marzo de 1903, sirviendo de tipo para el remate el 
importe del presupuesto de contrata, que asciende á mil no
vecientas noventa y nueve ptsetas noventa y un céntimos 
(1.999l91).

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a y arregladas exactamente 
al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompa
ñarse á los mismos el resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos la cantidad de veinte pesetas, y 
la cédula personal del proponente.

En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones igua
les se procederá como dispone el art. 11 de Ja referida Ins
trucción.

Soria 12 de Mayo de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, P.. A., Al
fonso Rojas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ...... enterado del anuncio inserto

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia re
ferente á la subasta de acopios para conservación de la ca
rretera de Zarranzano á Molinos de Duero durante el año 
de 1906, y de los presupuestos y pliego de condiciones corres
pondientes, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio por la cantidad d e   (aquí se escribirá la cantidad en
letra, admitiendo ó mejorando el tipo indicado; pero advir
tiendo que será desechada la propuesta que ño exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, así cómo 
toda aquella en que se señale alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) S—561

Com isión provincial de S egovia.
En cumplimiento de lo prevenido por el art. 306 del Regla

mento del Establecimiénto provincial de Beneficencia, y de 
lo acordado por la Excma. Diputación provincial en sesión 
de 23 de Abril último, debe proveerse por oposición la plaza 
de Médico segundo de aquel establecimiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, con arreglo á las siguientes

Bases.
1.a El plazo para la admisión de solicitudes term inará el 

día 31 del actual.
2.a Dentro de los cuatro días primeros de Junio inmedia

to  se reunirá el Tribunal nombrado al efecto para cons
tituirse y formar la lista de opositores, determinando si 
todos reúnen las condiciones exigidas y consignadas en este 
anuncio. Al efecto se hallarán ya en sú poder las instancias 
y  documentos que las acompañen.

3.a Los ejercicios darán principio el día 6 de dicho mes 
de Junio, en el Palacio de la Excma. Diputación provincial, 
á las diez de la mañana.

4.a En la primera sesión pública se verificará el sorteo de 
trincas, ó hincas si el número de opositores no fuera divisi
ble por tres, y se determinará el orden en que haya de ejer
citar cada opositor.

5.a Si media hora después de la señalada para un ejerci
cio no se presentara el opositor á quien correspondiese actuar, 
se entenderá que renuncia á continuar la oposición. Si alega
ba motivo justificado, á juicio del Tribunal, se suspenderá el

acto por ocho días á lo sumo, actuando entre tanto las de
más trincas.

6.a ^En el caso de renunciar definitivamente un opositor 
á continuar los ejercicios, se correrán los lugares para las 
trincas, por el orden en que fueron sorteados, de modo que 
resulten trincas ó bincas completas y que todos verifiquen 
igual número de ejercicios. En el improbable de ser un solo 
opositor, dos Vocales del Tribunal, designados por éste, su
plirán á los contrincantes.

7.a Cualquiera duda que ocurra ó cuestión que se pre
sente sobre los ejercicios, no prevista en este anuncio, será 
resuelta por el Tribunal, y á su decisión habrán de atenerse 
los opositores.

8.a La Secretaría del Tribunal redactará las actas de to
das las sesiones, tanto privadas como públicas, consignando 
en éstas los puntos sobre que hayan versado, y serán firma
das por todos los Jueces que hubiesen asistido.

9.a Las Memorias redactadas y leídas por los opositores 
serán rubricadas por el Secretario y se unirán al expediente 
de la oposición.

10. Terminados los ejercicios, y en el preciso término de 
cuarenta y ocho horas, formará el Tribunal las propuestas en 
terna correspondientes. Al efecto se decidirá primero si hay 
lugar á ellas, y en caso afirmativo se votará en votación se
creta y por papeletas el nombre del que haya de ocupar la 
plaza, ateniéndose á su mérito relativo. En el caso de que en 
una votación ningún opositor obtenga mayoría absoluta, sé 
repetirá la votación entre los dos: más favorecidos,’ y si en
tonces resultaran empatados se leerán los respectivos expe
dientes y se volverá á votar, y en caso de nuevo empate deci
dirá la antigüedad del título.

11. El Presidente rem itirán la Excma. Diputación las pro
puestas votadas, firmadas por los Jueces, con todo el expe
diente de la oposición.

12. Para poder tomar parte en la oposición, los aspiran
tes deben reunir los requisitos siguientes:

1.° Ser españoles.
2.° Ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.
3.° Deberán presentar sus instancias en la Secretaría de 

la Excelentísima Diputación provincial en el plazo marcado 
en la base 1.a, acompañando su título profesional ó copia le
galizada del mismo, hoja de estudios y relación de méritos y 
servicios.

13. Los ejercicios de que ha de constar la oposición se-. 
rán tres:
• Wí primero consistirá en redactar, en el término de cuatro 

horas, una Memoria sobre un punto general de Medicina, el 
mismo para todos los opositores, sacado de la suerte por el 
opositor más joven de entre varios designados previamente 
por el Tribunal. Al efecto, los Jueces, á puerta cerrada y me
dia hora antes de procederse al ejercicio, fijarán los puntos 
científicos sobre el-que ha de versar, que serán lo menos dos 
porcada opositor, y escritos en papeletas v papel suficiente 
sellado con el d é la  Diputación. Todos los opositores escribi
rán sus Memorias sin notas ni libros, y, á ser posible, en un 
mismo local, con la debida separación y bajo la vigilancia de 
uno de los Jueces.

Los puntos científicos elegidos pertenecerán á las asigna
turas de Obstetricia, enfermedades de niños y de* ancianos, 
enfermedades mentales y cualquiera otro que juzguen con
veniente.

Terminado el plazo marcado, él Secretario recogerá de los 
opositores las Memorias, que habrán de ser firmadas por los 
interesados, y cerradas en sobres visados por el Presidente, 
quien las conservará hasta su examen por el Tribunal y su 
lectura por los opositores en la últim a sesión pública.]

El segundo ejercicio consistirá en la oposición completa de 
un caso clínico. Al objeto, pondrá el Tribunal reservadamen
te en una urna tres papeletas que designen otros tantos en
fermos de los existentes en el Hospital de la Misericordia de 
esta ciudad ó ^n el Hospicio ó Inclusa, y el actuante extraerá 
en público una, pasando en seguida á examinar al enfermo 
que le haya correspondido, á presencia de los Jueces y de los 
opositores de su trinca. Los contrincantes podrán también 
reconocer al enfermo, no debiendo durar ;más de media hora

el examen del primero y de un cuarto de hora el de cada uno 
de los segundos.

Vueltos al local de la oposición, y después de media hora 
de incomunicación, hará el actuante la historia clínica del 
enfermo, sin emplear en ello más de media hora. Cada con
tricante le hará después las objeciones que crea oportunas 
durante veinte minutos ó media hora, si fuese uno solo, y á 
ellas contestará el actuante en igual tiempo.

En el tercer ejercicio los opositores disertarán sobre un pun
to sacado á la suerte de entre otros varios, designados por el 
Tribunal, referentes á seroterapia, terapéutica puerperal, 
técnica bacteriológica, prácticas de desinfección y casos de 
Cirugía general.
* Todo lo* que se anuncia para conocimiento del público y de 
los Profesores de*Medieina y Cirugía á quienes pueda inte
resar*.

Segovia 4 de Mayo de I906.=E1 Vicepresidente, Atilano 
Esteban. X—1205

D elegació n  de H acienda de la  provin cia  
de la  Coru ña.

Debiendo procederse á la contratación del servicio de im
presión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia por término-de tres anos, y con arreglo á las dis
posiciones vigentes, se hace público por medio del presente 
anuncio que el acto de la subasta se verificará en el despa
cho de esta Delegación el día 26 de Junio próximo, á las 
doce, por pliegos cerrados y bajo el de condiciones que que
da de manifiesto en la Administración de Hacienda, siendo 
de advertir que no se admitirá postura que exceda de diez 
céntimos de peseta por cada pliego de impresión, y que para 
presentarse como licitador ha de acompañarse el documento 
justificativo, que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos ó sucursal de esta provincia la cantidad de cien p e
setas, acompañando la cédula personal y sujetándose al mo
delo de proposición que á continuación se inserta.

La Coruna 9 de Mayo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Clementé Ibarra.

Modelo de proposición
(Papel timbrado de la clase 11.a)

D. N. N., vecino d e  , domiciliado en la calle de
núm ero    p iso  , con cédula personal, que acompaña,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  , y de las
condiciones y requisitos que se establecen para* la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la pro
vincia de la Coruña, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por el precio de ..... (en letra) céntimos de peseta cada 
pliego de papel impreso ¿Le la marca del sellado.;

! (Fecha y firma.) S -562
O b isp a d o  de V i t o r ia .

Se pone en conocimiento de los Sres. Arquitectos qué pien
sen tomar parte en el concurso abierto para la construcción 
de ia nueva catedral de Vitoria que no será la Sección de 
A rquitectura de la Reai Academia de San Fernando la que 
califique los proyectos que se presenten, como estaba anun
ciado, smo un Jurado de Arquitectos, que se nombrará á su 
debido tiempo; por tanto, queda modificado en este sentido 
el párrafo 2.° de la base 2.a de concurso de proyectos, anun
ciado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de fecha 27 de Febrero.del pre
sente año.

Vitoria 11 de Mayo 1905.—/  José, Obispo de Vitoria.
X—1206

Ju n ta  adm inistrativa del A rsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la eje
cución de las obras de construcción en el Parque de este A r
senal de una caseta de pruebas para el ramo de A rtillería, 
bajo el precio tipo de 2.260 pesetas, conforme al plano y con 
sujeción á los pliegos de condiciones y Reglamento para la  
contratación de servicios y obras de la Marina, aprobado por 
Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de
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este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la Gaceta 
de Madbid, Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Cor uña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 113 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de la Habilitación de la Maestranza de este Arsenal.

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles por 3a ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y al 
del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

El lícitador á.quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá Imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 226 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una peseta—clase undécima—, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in
serta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde

el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales 
hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en 
la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto de que las expresadas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben 
entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la suso
dicha Junta de Subastas durante los treinta minutos anterio
res á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó eíart. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en...... con cédula

Íiersonal núm   por propia y exclusiva representación
ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente

mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la Gaceta de Madbid núm   de tal fecha (ó en '
el Diario oficial del Ministerio de Marina núm , de tal fecha)

i : :. . . . . .  . . . .  ... ....... ...
i (ó en el Boletín oficial de la provincia de ..... núm. de tal

fecha), y délos pliegos de condiciones para subastar las obras 
de construcción de un.a caseta de pruebas para el ramo de 
Artillería en el Parque del Arsenal del Ferrol, se compro
mete á llevar á cabo este servicio, con estricta sujeción k 
los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo 
para la subasta (o con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas quer 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 11 de Mayo de 1906. =  El Secretario, 

Eloy de la Breña. S—560
Junta adm inistrativa del A rsen al

de C artagena.
La subasta anunciada en la Gaceta de Madbid núm. 1244 

de 4 de Mayo del año actual; Boletín oficial ele la provincia 
Murcia núm. 108, de 4 del mismo, y Diario oficial del Ministe
rio de Marina núm. 26, del repetido 4 de Mayo, para la adqui
sición de cuatro placas necesarias para reemplazar las exis
tentes en los condensadores del crucero Lepanto, se celebrar?* 
en el sitio y forma anunciados, el día 7 del mes de Junio próxi
mo, dando comienzo el acto á las once de su mañana.

Este anuncio se hará público por edictos en las Coman
dancias de Marina de las provincias de Barcelona y Valencia 
por el conocimiento que tengan del que se inserta en el Dia
rio oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de Cartagena 10 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—559

Administración de Hacienda de la provincia de Orense.
Relación de los Sres. Médicos que hasta el día de hoy se han provistado de patente en esta provincia para ejercer la profesión en el presente año, la cual se forma 

en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, para su publicación en la «Gaceta de Madrid».

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MÉDICOS

CUOTA DEL TESORO
de la patente 

adquirida.

Pesetas.

D. Ramón Q n e s a d a ^ ........................
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
>

>

>

Cañedo.

Ricardo Gutiérrez.................................. ............
José Rivera .................................................... .
Francisco José Rionegro ..................
Antonio Rodríguez Iglesias...............................
Ildefonso Memendano..........................................
José María Garza......... .................................
Fructuoso Alonso............................................. i .
Bernardíno Temes.................................................
José Nogueira Mesa................................................
Amancio Deza.................. ..............................
Gumersindo Parada..............................................
Heriberto Sabinedo................................................
Antonio Fuentes...................................................
Augusto Novoa........................ ............................
Eladio Vázquez .................................. .................
Manuel de Sas................................................... .
Lino Porto........................... .................................
Jesús Taboada Diéguez ............................ ............
Pedro Mateos.........................................................

'Rfl-i'hí» Hn.rip.s.................... . . .
César González.......................................................
Manuel Garza..........................................................

TVnrynpi r»a......... .................. I Manuel Momiras . ......................................- ____
° Fernando Leonato...............................................

Ginzo »• . . . . . . . . . . . Leopoldo Alvarez............................................
>
>

'Rairiz..... .............

Lorenzo Mathé.................. ..................................
Marcial Velasco... ¿..............................................
Matías González....................................................
Valerio Campos....................................................
Teodosio Colmenero.............................................
Salvador Rodríguez.............................................
José Fernández.................... ............................ .

Peroi a . . . . . .  ............. .. Constantino Bouzo............. .................................
»

Cástrelo del Valle....... «. . .

Vicente Pardo....... ..............................................
Modesto Rodríguez................................................
José María Fernández,........... ..............................
Secundo Feijóo Montenegro....... ........................
Manuel Baezo.........................................................
Antonio Limio................................. .....................

Cualedro............................. Fabriciano Gallego.. *...........................................
Saza........................ *........... Celso V ila ...................................................
Monterrey........................... Severiano L im ia.................... ............................
Oimbra................................ Bernardo García ...................................................
Ríos .............................. . Rodolfo Grande .................................................
Verín ...................... . . . . . . . Juan Guerra...........................................................

» .
Villardevos.........

Benito Diéguez......... ........................ . . . ..............
Mariano Diéguez......................................... .
José González........................................

B o llo ................................... Francisco Rivera....... .. ............................
*

Viana. .. . . . . . . . . . . . . . . .

Gonzalo Martínez......... .........................................
Leoncio Martínez.............................................. ..
Aureliano Roua............................... .....................

Gudiña................ Arístides A vila ......................................................
Ereros.................. . Marcial Moreiras..................................................... . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Pereiro .............................. Camilo Cerviño....................................................

Puebla de Trives . . . . . . . . .
Andrés Vázquez Berca.. .......................................
Aurelio Tabarés......... ...........................................

Manzanedo. , ......................

Emilio Conde.........................................................
Francisco Sarmiento............................................
Fermín Hervella....................................... . . . .

Carballino . . . .  ............... Arturo Rodríguez......................... ........... . . . .
» Agustín Lizarraga ......................................... ....

José García.................... ............................. ..........
Andrés González......................................... ..........

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MÉDICOS

CUOTA DEL TESOld
de la patent# 

adquirida.

Pesetas;

»
San Amaro. . . . .

D Cesáreo Tizón............. ............................ . 25
44
35
50
25
6P70
20
20
20
25
25
20
20
25
25
25
25
20
20
50
50
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

José Ferreiroa ........................................................
Maside . . .  . ......... . Antonio Quero........... ...........................................
Villamarín.. . . .  ............... Celso Rogina................................................
A m oiro.........  ............. Cesáreo Lorenzo...............................................
A nehedn . . . .  . . . . Benito G il.......................................................
Castell José Cobdas...........................................................

Celanova............................

Manuel López..................................... ...................
Emilio Velo,.............................................................
Gumersindo Romasanta.......................................

Gom emende..........................
Francisco López.....................................................
Francisco Vázquez ................................................

Vi 11 «.nueva . . . . . .  . . . .
Rodolfo Serrapio....................................................
Darío Gómez.. . , .  *.................... ..........................

Bola • ........ Belisario Bernández............................... .............
Parada del Sil . . . . . . . . . . . Miguel Varela.........................................................
Idem ...................... Eduardo Bernárdez Núñez.........., . . ....................
Cortegado.......................... Ladislao Castro Carpintero..................................
Pnantifideva .. . . . . . . . . . José Alvarez Puga..................................................
Pin ni in . . . . . . . . . . . . . . . . Laureano Quesada.................................................
Merco .................. Ricardo Martínez..................................................
Castro—Caldelas.......... Sebastián Vázquez.............................................

» -
Río. . . . . . . . . .  *...................

Manuel Aldemira...................................................
Francisco Fernández Gacio............. ...................
Tomás Rodicio........................................................

Petín................................... Teodosio González Escudero.................................
Rúa......... . Víctor Fernández Conti.................. .....................
Laroca............................... . Ricardo Fernández....... .......................................

»
Avión, ..................................

José Quiroga...........................................................
José Rodríguez Alvarez........................................

Arnova....... ....................... Eduardo Pereira....................................................
Rftadfi ......................... . • Baldomero Fermoso.............................................
Cenlle................................... Vicente Vázquez................................... ...............
Cástrelo de Avia Avelino Domínguez.................... .............. .
Cástrelo de Miño. . . . . . . . . Manuel Martínez........... ...................................

»

Leiro...................... .

Ramón Villarino...................................................
Joaquín Vello Diéguez.........................................
Cesáreo Feijóo............................................ ...........

Melón.................... .

Eduardo Alfeirán.................................................
Luis Alen................................................................
Ricardo Padrón.......................................

Ribadavia.................... . Tomás Vidal....... ...............................................

" »
5>

Allariz.................. .............

Manuel Martínez ....................................................
Antonio Rodríguez........................ .......................
Javier Memendano................................................
Favio López ...........................................................
Ramón Bouzas..................................... .................

»

Junquera de Ambia. . . . . . .

Luis Conde...........................................................
Alvaro Aldemisa........... .......................... ............
Antonio Bouzas. . . .................... . . .......................
Felisindo Rumboo..................................................

Talsadeia............................ Felisindo Rodríguez....... .............  . . . .
Villar de Barrio Francisco Grande................................... . ............

Muiños.................................

Gumersindo Nieto..................................................
José Enríquez.. . . ' .................................................
Constantino Alvarez.............................................

Lovios............. ................. Antonio Lorenzo...................................................
»

Entuino......... .....................
Juvenal Alvarez.....................................................
Lisardo Alvarez......................................................

s>
Lobera................................

Gumersindo González............................................
Manuel Tejada........... ........................................

Bande .................................. Enrique Román....................................................

»
José Rodríguez Quintas................................. .....
Perfecto Estévez............. .......................... .

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, á los efectos del citado Real decreto de 13 de Agosto de 1894, quedando prohibido á todos los Farmacéuticos el despacho de 
fórmulas, prescripciones ó» recetas que no lleven consignado el número y clase de la patente del Médico que las autorice; y de infringir la anterior disposición incurrirán en la multa que 
previene el art. 6.° de aquél, así como los Sres. Médicos que se pruebe que ejercen la profesión sin poseer el certificado talonario que les autorice para ello.

Orense 9 de Mayo de 1906.—El Administrador de Hacienda, Benigno Varela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
T íim rin iiiw n im rffrr

Alcaldía constitucional de Trigueros.
D. Luis Dherbe Prieto, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento, sancionado 

por la Junta municipal, se saca á pública subasta el servicio 
•i a\luinbrado publico de esta villa por medio de la electri

cidad, y termino de veinte años, con arreglo al tipo y condi
ciones que se consignan en el pliego que á continuación se

inserta, cuyo original se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

El remate tendrá efecto á los treinta días siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madbid, 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, dando princi
pio á las diez, bajo mi presidencia, ó la del Teniente en quien 
delegue, y asistido de otro Concejal que designará el muni
cipio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, escritos en 
el papel correspondiente y á tenor de lo establecido en la con
dición segunda del pliego que, como antes se ha dicho, se 
publica á continuación;

Pliego de condiciones para la subasta.
” 1.a Será objeto de este contrato el servicio del alumbrado 

público de esta villa por medio de la electricidad, y término 
de veinte años, contados desde la fecha de la inauguración, 
oficial, sin que en todo este espacio de tiempo pueda el Ayun
tamiento autorizar ni consentir la instalación de otra red 
con destino á dicho alumbrado público, ni contratar el ser
vicio con tercera persona, ni ̂  implantarlo por administra
ción, sino en virtud de la rescisión de este contrato, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de cinco mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas anuales.
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2.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, escritas -en él papel correspondiente, en cuyo sobre sedea: «Proposición  para op tar á la subasta del servicio del alum brado p ú blico de Trigueros por medio de la electricidad», ajustándose al siguiente modelo, y prefiriéndose de entre todas las que se hicieren la  que ofrezca realizar el servicio por el tipo más bajo. . - Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    según cédula personal que seacompaña, enterado del pliego de condiciones por que ha de regirse el contrato del_serv5cio del alumbrado público de esta v illa durante veinte anos, contados desde la fecha de la inau guración oficial, se obliga á p restar dicho servicio, con sujeción al referido pliego, por la  cantidad de {tantas pesetas, en letra) anuales, y á cum plir todos los preceptos de la In s tru c ción de veinticuatro de Enero de m il novecientos cinco y R eglam ento para instalaciones eléctricas de siete de Octubre de m il novecientos cuatro. (Fecha y firma.)
3.a Nó obstante lo establecido en la condición anterior, se reserva á D. Joaquín Toronjo Romero, vecino de Alosno, como iniciador de la instalación, él derecho de tanteo en caso de presentarse alguna proposición más ventajosa que la suya, y de no convenirle u tilizar dicho derecho, quedará obligado el rem atante á abonar al expresado señor el im porte del estudio, proyecto y demás trabajos realizador, sin cuyo pago no se considerará adjudicada la subasta.4.a La subasta se celebrará á los tre in ta  días siguientes al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d b id , en el salón de sesiones de la  Casa Consistorial, dando principio á las diez, bajo la  presidencia del Alcalde ó del Teniente en quien delegue, y asistido de otro Concejal, que designará el A yuntam iento, guardándose en su celebración todas las reglas señaladas en los artículos 17 y 18 de la citada Instrucción  de 24 de Enero de 1905.5.a La fianza provisional que habrán  de constitu ir los l i citadores previam ente al. acto será del cinco por ciento del tipo anual que sirve de base para. la subasta, que asciende á doscientas setenta y tres pesetas setenta y cinco céntimos, eh metálico ó en valores ó signos de crédito del Espado* la p rovincia ó el municipio, en la forma y coTidiciones que determ ina el a rt. 13 de dicha Instrucción.6.a La fianza definitiva que debe p restar el rem atante será el diez por ciento del im porte anual del contrato, la cual será form alizada dentro de los diez días siguientes á la adjudicación de aquél, y en la m ism a clase de valores que expresa la condición anterior. Esta fianza definitiva será devuelta al con tra tis ta  á los tres meses de hallarse inaugurado el alum brado eléctrico y posesionado debidam ente, respondiendo en lo sucesivo al cum plim iento del contrato con el m aterial fijo y móvil de la instalación.7.a Los gastos de instalación del alum brado serán de cuenta  del con tratista , el que adquirirá  á su costa los motores, dinamos, conductores y demás accesorios necesarios para que la instalación pueda considerarse completa.8 .a Los conductores serán aéreos, y estarán provistos de fusibles, y se fijarán á una a ltu ra  de cinco m etros sobre el n ivel del suelo en los sitios donde los edificios lo perm itan, y nunca podrán bajar de una a ltu ra  de cuatro metros.9.a El con tratista  instalará las redes de cables y fijará las luces en la vía pública, colocando al efecto los soportes, p a lom illas y demás accesorios en los edificios de la población, á cuyo fin se obliga el Ayuntam iento á form ar y tram ita r  si fuese necesario el oportuno expediente para im poner la se rvidum bre forzosa de paso de corriente eléctrica desde donde esté situada la fábrica para producir el fiúido hasta el completo de la red, con arreglo á la  ley de 23 de Mayo de 1900 y demás disposiciones vigentes, quedando obligado el co n tra tis ta  á reparar los desperfectos que con motivo de la in s ta la ción se causen en los edificios y terrenos que se u tilicen  para este fin.10. Para que el A yuntam iento pueda exam inar y comprobar por sí mismo de una m anera patente el exacto y fiel cum plim iento de este contrato, tendrá el rem atante á disposición de la Corporación ó de cualquiera de sus empleados ó persona perita  que se designe los aparatos y ú tiles necesarios, tales como faltóm etros, vólm etro, galvanóm etro, am peróm etro, etcétera, etc., con objeto de m edir la fuerza electrom otriz é intesidad de la luz, tanto  en las lám paras de árco como in - ccndescentes.11. La vigilancia para la  seguridad y conservación del alum brado será de cuenta del contratista , reservándose el A yuntam iento la inspección del servicio para que se cumpla lo convenido con la m ayor exactitud .12. La A utoridad local castigará como infracción de policía urbana los actos abusivos que los particulares ejecutasen en menoscabo y entorpecim iento de la instalación, sin perjuicio del derecho del con tra tis ta  para ejercitar L s  acciones civiles y crim inales que le correspondan para reclam ar los daños que puedan [causarle.13. El alumbrado público que se contrata  es de m il doscientas bujías, distribuidas en lám paras incandescentes de diez, diez y seis y veinticinco, que se fijarán en los sitios que una comisión nom brada por el A yuntam iento designe, tanto  en las calles como en el interio r dé los edificios públicos para su  servicio.14. El A yuntam iento se reserva el derecho de acordar la instalación de arcos voltaicos en el núm ero é intensidad que crea conveniente, siendo de su cuenta el m aterial y la in sta lación, y el entretenim iento de cuenta del con tratista .15. El alumbrado estará encendido todos los días media hora después de la puesta dél sol, y durará hasta  la  una de la m adrugada en todo tiempo.No obstante lo provenido en esta cláusula, luc irá  el alum - . brado hasta  el am anecer de las noches siguientes: las de la  víspera y función del Patrono, las de los días de Carnaval, Domingo de P iñata , Jueves y Viernes Santo, víspera y día del Corpus, víspera y noche de San Juan, las de los días de feria, la de Todos los Santos y la  de Nochebuena.16. La Corporación m unicipal se reserva el derecho de aum entar el núm ero de lám paras al alum brado público, y el precio de las que se aum enten nunca será m ayor del que corresponda á las contratadas, según resulte de la subasta.17. P ara cada uno de los arcos que acuerde instalar, el A yuntam iento abonará el precio por horas y bujía que resu lte  para el alumbrado que se contrata:18. El con tratista  sum in istrará luz á los particulares que lo soliciten, mediante contratos ó suscripciones; pero está obligado á establecer su tarifa  general, que no podrá exceder de los siguientes precios:Por lám paras de cinco bujías, dos pesetas cincúenta cén timos mensuales.
Por lám paras de diez bujías, tres pesetas cincuenta cén timos al mes.
Por lám paras de diez y seis bujías, cinco pesetas al mes. P or lám paras de veinticinco bujías, seis pesetas ciñcúenta .céntimos mensuales.Por lám paras de m ayor intensidad se estipularán precios convencionales entre el con tra tis ta  y los particulares.El sumistro de energía eléctrica para otros fines distintos

de alum brado quedará como m ateria de libre contratación entre los interesados.19. El con tratista  empezará las obras de instalación al mes de adjudicado definitivam ente el contrato , dándola por te r m inada y dispuesta á funcionar en el térm ino dé un año, siempre que no lo im pida fuerza mayor.20. El municipio no g ravará con impuesto alguno esta in dustria  n iá  los consumidores del fiúido, aunque este últim o se destine á otros usos industria les, y siempre que éí adm inistre  los derechos de constemos, por sí ó por medio de arren datario, exceptuará de  ̂ pago los carbones, combustibles y todas las m aterias lubrificadas y necesarias á la fábrica p ro ductora de fiúido eléctrico, siempre que el impuesto ó gravamen no sea por imposición de úna ley especial obligatoria para la Corporación, en cuya v irtud  se atem perará á sus d isposiciones, sin que pueda hacer en este caso reclamación alguna el con tratista .21. El rem atan te  percib irá d é lo s  fondos municipales el im porte de su contrato por mensualidades vencidas, y si el A yuntam iento retrasase más de dos meses los pagos tendrá derecho aquél á exigir el cinco por ciento anual por in te reses de demora, y si pasados otros dos meses no hubiera recib ido el pago, podrá el con tratista  notificar al Ayuntam iento la suspensión del alum brado; perú siempre obrando y cum pliendo cuanto determ ina el párrafo 7.° del a rt. 33 del Real decreto é Instrucción  de 24 de Enero de 1905.22. Si durante dos años consecutivos el A yuntam iento dejase de hacer efectivas las mensualidades, y por esta causa se rescindiera el contrato, indem nizará al arrendatario  del im porte to tal de la instalación, en la parte respectiva al alum brado público, y abonará un cinco por ciento del in te rés anual de lo que se adeudase al rem atante por las mensua- dades vencidas y no satisfechas* con más los daños y perjuicios que dicha rescisión originase al contratista.23. La A utoridad local queda facultada para poner m ul- . tas por faltas en el servicio, va sean leves ó graves, una vezcomprobada, no excediéndolas prim eras del m áxim um  que autoriza la  vigente ley Municipal.24. Se consideran faltas leves la  extinción de un veinte por ciento de lám paras; la falta de limpieza de las mismas; el no su stitu ir  las que durante diez noches hayan perdido más de veinte por ciento de poder luminoso; la negligencia en corregir los desperfectos, y las deficiencias de la instalación que resulten en perjuicio del alum brado.25. Se considerarán asimismo faltas graves la extinción to ta l del alumbrado por más de tres noches, si es culpa del con tratista  ó desperfecto de la instalación; la suspensión del alum brado por más de seis noches; las interrupciones.periódicas y frecuentes del alumbrado ocurridas durante algunas horas y repetidas por más de diez noches; las interm itencias constantes y frecuentes de la luz, cuyas interm itencias sean causa de no poder u tilizar el alumbrado para usos ordinarios, sus evidentes molestias y  repetidas por más de doce noches. El tiempo en que han de repetirse las faltas anteriores se entiende en un mes.26. El con tratista  n o .in cu rrirá  en responsabilidad si las faltas enunciadas en la condición anterior fueran ocasionadas por tercero ó fuerza mayor.27. Corresponde al A yuntam iento conocer de las faltas, y para corregirlas in stru irá  las oportunas diligencias, oyendo al con tratista  y á u n  perito . Necesariamente, las m ultas que se impongan serán de cincuenta á ciento veinticinco pesetas las graves y de veinticinco las leves, y se deducirán d é la  cantidad que el rem atante tenga qué percib ir m ensualm ente.28. La repetición de las faltas graves de la mism a n a tu ra leza que sean producidas por iguales efectos y no corregidas en el térm ino de tres meses, darán motivo para que por la Corporación m unicipal se abra una información, oyendo á peritos de ambas partes, eligiéndose otro en caso de discordia por la  A utoridad judicial, que tendrá por objeto averiguar si en los aparatos ó redes ó m aterial de la  instalación existen desperfectos que produzcan dichas faltas, y  en caso afirm ativo podrá obligarse al con tratista  á que corrija  dichos desperfectos, sustituya, arregle ó reform e los aparatos, red ó 
m aterial que sean causas de las deficiencias del alum brado, 
dándole el plazo necesario.29. La fábrica n i aparatos no podrán" venderse ni h ipotecarse sin que la  persona ó entidad que los adquiera en p ro piedad quede obligado al cum plim iento del contrato y su bro • gado en todos los deberes y derechos del arrendatario , y al efecto traspasará éste á la-vez el contrato en la forma p re venida por el a r t .  20 de la Instrucción antes citada.

30. Las farolas y el m aterial del alum brado público de pétroleó hoy existente continuará siendo de la propiedad del Ayuntam iento, quien cuidará de su mejor conservación; pero estará en todo tiempo á disposición del con tra tis ta  con el fin dé que si por causas im previstas no pudiese luc ir el a lum brado eléctrico cualquier noche, las enciénda ó disponga encender por su cuenta, cargo y riesgo, sum inistrando al efecto el aceite, petróleo y personal que sé estime necesario para el cum plim iento de este servicio.31. La negativa del con tra tis ta  á cum plir las condiciones 
de este pliego será causa de la  rescisión del contrato.32. El con tra tis ta  podrá transferir sus derechos y obligaciones á tercera persona ó form ar Sociedad; perú éñ todos los casos deberá ser uno el individuó ó éntidad que tenga el remate, y serán indivisibles para la Oorporaeión las obligaciones y derechos qué de él se deriven, sin que m ientras subsista  el contrato pueda reconocerse personalidad más que én el rem atante ó su apodérádo en cuánto se refiera á efectos del 
contrato.33. Por lo demás, siendo el contrato lificho á suerte y  ventu ra  para el rem atante, no podrá éste por causa alguna ped ir la alteración del precio n i rescisión del contrato.

34. El con tratista , para todos los incidentes de la  subasta y  los que puedan su rg ir de ella hasta  la  term inación del con
tra to , renuncia al fuero de su Juez y domicilio, sometiéndose 
al de este Ayuntam iento.35. Será de cuenta del con tra tis ta  el pago de los anuncios, papel y gastos de todas clases que ocasione la subasta, escritu ra , sus copias y form alización del contrato, así como el bastanteo del poder', caso de venir representado, cuyo^ bastan - 
teo se hará  por el Letrado de esta villa D. José Macías Bel-

-m onte.36. El contratista  se obliga no sólo á cum plir las condiciones que quedan estipuladas, sino todos los preceptos <le la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y las demás disposiciones que regulan  los concursos y contratos de la A dm inistración general del Estado en cuanto no se opongan á aquéllas.37. No podrán ser con tratistas los que se hallen en cual- quiéra de los casos del artículo once ae la repetida In s tru c 
ción. '38. Form an parte integran te  de este pliego las disposiciones á él aplicables del Reglamento para instalaciones e léc tri
cas de 7 de Octubre de 1904.

N o t a .  E n cum plim iento de lo qué preceptúan los núm eros décimo y décimotercero del artículo  octavo de la In strucción de 24 de Enero de 1905, se hace constar que ni contra el acuerdo disponiendo la subasta de este servicio* n i acerca del 
an terio r pliego dé condiciones por que ha do regirse el con tra :

to, se han presentado reclam aciones de n inguna clase dentro del térm ino que fija el artículo  veintinueve de la citada In strucción, no obstante haberse anunciado al público en la forma prevenida.y que el precedente pliego ha sido aprobado definitivam ente por la Junta  municipal, nó sólo en la parte que á ella compete, ó sea en cuanto afecta á las* condiciones de pago al contratista, sino todas las demás cláusulas que el mismo comprende.
T rigueros 9 de Mayo de 1906.—Luis Dhérbe. S -5 5 8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—BUENAVISTA
En v irtu d  de providencia dictada con fecha 10 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Buena- v ista de esta Corte en los autos civiles ejecutivos seguidos por D .'N icanor Morales Arias contra D. Jerónim o Pérez Or- tiz sobre reclamación de un  préstamo hipotecario, se sacan á subasta por prim era vez y térm ino de veinte días las fincas siguientes:Una casa situada en esta Corte, y su calle de las H uertas, señalada con el núm ero sesenta y siete moderno y tres a n tiguo, de la manzana doscientas tre in ta  y una, perteneciente al Registro de la  propiedad del Mediodía; su fachada pon d icha calle tiene de longitud veintiséis y medio pies; la m edianería de la  derecha, entrando, ochenta y cinco y un  t e r cio; la de la izquierda, ochenta y cuatro y tres cuartos, cerrando el sitio del testero con vein ticuatro  y medio pies; to das estas líneas form an la figura de un  trapezoide que, m edido geométricamente, comprende de superficie dos mil ciento sesenta y siete pies cuadrados, equivalentes á ciento sesenta y ocho m etros veinticuatro decímetros. Sobre la expresada área plana se halla  construida la  casa, que consta de piso bajo y sótano, principal, segundo, tercero y sotabanco; linda por su m edianería derecha, entrando en ella, con la  casa núm ero sesenta y nueve de dicha calle de las H uertas, propia de Doña Matea García; por la  izquierda con o tra  de Doña María Díaz, núm ero sesenta y cinco de dicha calle, y  por el testero con la casa núm ero seis, calle de Jesús, p e r te neciente á D. Lorenzo Pérez.Y o tra  casa situada en .esta Corte, y su calle de Santa Inés, con vuelta á la de San Ildefonso, núm eros respectivam ente ocho y tre in ta  y seis nuevos, uno antiguo de la  manzana veintidós, en el mismo Registro del Mediodía. Según se consigna en el títu lo  de propiedad, esta casa tiene al Norte su fachada á la calle de San Ildefonso, con una longitud de ocho metros y cuatro centímetros; al Este, su fachada á la calle de Santa Inés, con línea de quince m etros noventa y ocho centím etros; al S u r tiene por medianería la'casa núm ero diez de la calle de Santa Inés, que es el lindero de la izquierda, entrando, propia que se dice ser de los herederos de D. Matías Muro y D. Pedro Pérez, con una longitud de ocho m etros tre in ta  y seis centím etros; al Oeste, ó sea al testero, confina como m edianería con la casa núm ero tre in ta  y cuatro de dicha calle San Ildefonso, en línea de diez y seis m etros sesenta y ocho centím etros, y el lindero de la derecha con la  longitud  expresada es la  misma calle de San Ildefonso. Las cuatro líneas que acaban de describirse form an un  cuadrilátero irreg u la r, cuya área plana ó superficie es de ciento tre in ta  y tres m etros ochenta y un decímetros cuadrados, equivalentes á m il setecientos vein titrés pies cuadrados y cincuenta y dos décimos de otro. Sobre este suelo se halla construida la casa, que consta de piso bajo, principal, segundo y tercero, sotabanco y buhardillas traste ras.Cuyo acto, qíie se anuncia por el presente, que se inserta rá  en los periódicos oficiales, tendrá lu g ar en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la calle del General Castaños, núm ero uno, el día 25 de Junio próximo, á las dos y media de su „ tarde, previniéndose á los lid iadores:Prim ero. Que las casas descritas han sido tasadas por D. José Purkiss, Maestro de obras titu la r , y D. José Grases R iera, A rquitecto, peritos nombrados respectivam ente por las partes dem andante y demandada, en Jas cantidades s iguientes: la de la calle de Santa Inés, núm ero ocho, con in clusión del terreno donde se halla, en setenta y  siete mil quinientas treinta y cinco pesetas, y la de la  calle de las H uertas, sesenta y siete, con igual inclusión, en ochen-a y  seis mil seiscientas ochenta pesetas.Segundo. Que él tipo por que dichas dos fincas salen á su basta es el de su tasación respectiva.Tercero. Que las posturas podrán hacerse por separado á cada una de las dos fincas, no admitiéndose n inguna de aquellas que no cubra las dos terceras partes de la  tasación de la  casa á que se hiciere.Cuarto. Para tom ar parte en la  subasta deberán los lic itadores consignar previam ente en la  mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos el diez por ciento del tipo del rem ate, sin cuyo requisito no serán admitidos.Quinto. Que los títu los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán de manifiesto en Escribanía para que puedan ser examinados por los licitadores, que deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir otros; ySexto y últim o. Las posturas podrán hacerse á calidad de ceder el rem ate á un  tercero.Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1906.=Manuel del V a lle .=  El Escribano, Antonio A guilar.=R ubricados.Es eopia.=V .° B.°==E13uez de prim era instancia. Manuel del Y alle— El Escribano, Antonio A guilar. X —1207 

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia  

del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el présente hágo saber que por providencia d ictada Con fecha 30 de A bril últim o en los autos promovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador D. L uis Lum breras, contra D. José F errer y Pía, sobre Secuestro, se saca á la  venta en pública y sim ultánea subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y en el de igual clase de Sabadell el día 9 de Junio-próxim o venidero, á la una de su  
tarde, la finca siguiente: .«Finca.—Una casa situada én el pueblo de San Esteban del Castellar, d istrito  hipotecario de Sabadell, provincia de Bar
celona, calle <ie San Jaim e, número setenta, antes num ero cincuenta y ocho, que linda por su frente al Mediodía con d icha calle de San Jaime; por la derecha, saliendo, a Poniente, V por detrás ó testero, que fes el Norte, con terreno de D. Mel- chor Pallas y  Fatjó, y  po r la izquierda, o sea al Oriente, con el antiguo camino de Castellar a San Lorenzo Safall. Consta de tres  naves de p lanta bajá y desván, siendo por su construcc ión  de las que se denominan á la  inglesa; con cobertizos, hodegás y otras dependencias, pozo con to rre  de m am postería y molino de viento; cercada en su frente con verja de h ie rro  y  con paredes en sus demás lados, con u n  espacio de terreno  en tre  la ¿asa y la cerca destinado a huerta , patio ó jard ín , y ocupa, juntam ente con dicho terreno, una superficie to ta l 
aproxim ada de cuarenta y dps m il novecientos tre in ta  pal-
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tnnci equivalentes á mil seiscientos veinte metros setenta y 
^inco centímetros cuadrados, formada por una anchura de 
«iento cincuenta y nueve palmos y una longitud de doscien
tos setenta palmos, ó sean seis solares.
' La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad de veintiséis mil pesetas, que sirve de 
tipo para la subasta.

Para tomar parte en la misma deberán los lieitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos

diez por ciento efectivo del valor de dicha finca.
Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licitación 

«ntre los dos rematantes.
El rematante deberá consignar el precio á los ocho días si

guientes al de la aprobación del remate; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad se han suplido por certificación del 
Registrador, la cual se halla de manifiesto, con los autos, en 
Escribanía, debiendo los lieitadores conformarse con ellos, 
m  derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1906.=Joaquín María de 
Alós.=El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X—1210

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor £esqueira y Domínguez, Juez de primera 

Instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por este Juzgado y 

por auto dictado con fecha 1.° del actual en diligencias pro
movidas en el mismo á instancia de Doña Juliana Antonia 
Seguróla, viuda, mayor de edad, vecina de Zarauz, se ha de
clarado la ausencia en ignorado paradero de su pariente Don 
José Bartolomé de Seguróla y Arza, acordando se publique 
lal declaración por medio de edicto á los efectos del art. 186 
del Código civil.

Dado en San Sebastián á 4 de Mayo de 1906.=José Víctor 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- 
lernina. _ X —1208

Jurisdiccion de Guerra 
CORUÑA

D. Enrique Mariñas Gallego, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente de falta á concentración instruido 
contra el recluta destinado á este regimiento José Ramón 
"¥igo Rama.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
jrecluta José Ramón Vigo Rama, hijo de Felipe y de Teresa, 
aiatural de Serantes, Ayuntamiento de Lage, Juzgado de pri
mera instancia de Carballo, en esta provincia, de estado sol
tero, de oficio jornalero, y de un metro 547 milímetros de 
êstatura, cuyas demás señas personales se desconocen, para 

*|ue en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo contra dicho indivi- 
viduo por falta á concentración; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades debidas y en cali
dad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

La Coruña 5 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Enri
que Marinas.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Flores. JG—2149

D. Manuel Pena Vidal, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente de falta á concentración instruido contra el re
cluta destinado á este regimiento Juan Rama Toja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Rama Toja, hijo de Evaristo y de Carmen, natu
ral de Cesullas, Ayuntamiento de Cabanco, Juzgado de pri
mera instancia de Carballo, en esta provincia, de veintiún 
Años de edad, de estado soltero, de oficio labrador y de un 
metro 687 milímetros de estatura, cuyas demás señas perso
nales se desconocen, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfon
so XII de esta ciudad, para respSfader á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo contra dicho individuo por falta á concentración; 
¿ajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
üjado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
liaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura ael referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Coruña 5 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Manuel 
Pena Vidal— Por su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Flores. JG—2145

D. Enrique Marinas Gallego, primer Teniente del regi
miento Infatería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente de falta á concentración instruido contra 
el recluta destinado á este regimiento Andrés Cotelo Rodrí
guez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Andrés Cotelo Rodríguez, hijo de Francisco y Antonia, 
natural de Barisa, Ayuntamiento de Malpica, Juzgado de 
primera instancia de Carballo, en está provincia, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador y de un 
metro 725 milímetros de estatura, y cuyas demás señas per
sonales se desconocen, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de este requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo contra dicho individuo por falta á concen
tración; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el
Elazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

aya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. &■ Bey {Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, í^nto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que platiquen activas di
fidencias en busca del referido individuo, ?  Caso de ser ha- 
pido lo remitan con las seguridades debidas y e7* calidad de 
día de^ste q^p0sicióll; Pueá asi lo tengo acordado £?diligen-

£toru£& 6 fe Abril fe 190b ,=E1 Juez instructor, Enrique j|

Mariñas*=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 
Flores. JG—2140

D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.® de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la formación del expediente de deser
ción que por la falta de concentración ante la Caja de reclu
tamiento de Orense se instruye n José Rey Rey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta déla Caja de Orense, por el Ayuntamiento de Ceroja, 
José Rey Rey, hijo de José y de Agustina, natural de San 
Cristóbal, de veintiún años de edad, soltero, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, desde que aparezca esta requisitoria inserta en 
el Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento^ á res-
Sonder á los cargos que le resulten; en caso contrario será 

eclarado rebelde.
Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña a 6 de Abril de 1906.=Nicolás Con
treras. JG—2211

D. Nieasio Aspe Vaamonde, primer Teniente del tercer re
gimiento Artillería de montaña y Juez instructor del expe
diente instruido contra el artillero Nemesio Domínguez Lo
sada por la falta grave de primera deserción simple por no 
haberse presentado á la concentración en la Caja de recluta
miento del Barco de Valdeorras el día 1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Neme
sio Domínguez Losada, artillero de este regimiento, natural 
y vecino de San Mamed, Juzgado de primera instancia de 
Puebla de Trives, provincia de Orense, hijo de Nicolás y de 
María, soltero, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, 
cayas señas personales se desconocen por no aparecer con
signadas en su filiación, teniendo de estatura un metro 716 
milímetros, para que en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com
parezca en el cuartel de Alfonso XII de esta pláza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente arriba mencionado; bajo el apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Neínesio Domínguez 
Losada, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de 
San Amaro de esta c^ital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 7 de Abril de 1906.=E1 Juez instruc
tor, Nieasio de Aspe. JG—2209

D. José Morales Arboleya, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente de deserción instruido al recluta Manuel Yarela 
Yázquez, de Catoira de Cudeiro (Orense).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta citado, oficio labrador y estado soltero, que nació en 13 de 
Noviembre de 1884, y talla un metro 635 milímetros, para 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado de instrucción para responder a los 
cargos que le resulten por la falta de concentración á la zona 
de Orense, parándole en caso contrario el perjuicio á que 
haya lugar.

 ̂A la vez encargo á las Autoridades, tanto militares como 
civiles y de policía judicial, practiquen activas dilgencias 
para la busca y captura del recluta ae referencia, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 7 de Abril de 1906.=José Morales.
JG—2210

D. Pedro Español Núñez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería Isabel la Católica, núm. 51, Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración dispues
ta por Real orden circular de 15 de Enero último se instru
ye al recluta de la zona de Orense y reemplazo de 1904 Ma
nuel Soto Rúas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
mozo, hijo de Pedro y Avelina, natural del pueblo de Turey, 
Ayuntamiento de Cañedo y Juzgado de primera instancia de 
Orense, cuyas señas personales, y que constan en su filia
ción, son las siguientes: es de un metro 600 milímetros, de 
oficio labrador y de estado soltero, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en 
en el cuartel ae Alfonso XII (parte Norte), á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
caso de habido lo remitan en calidad de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y para c[ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia dé Orense.

Coruña 8 de Abril de 1906.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Pedro Español .=E1 sargento Secretario, Angel 
Fernández. JG - 2208

D. Francisco Alvarez de^Sotomayor, Capitán del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente de falta á concentración instruido contra 
el recluta destinado á este regimiento Francisco Lema Sán
chez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Francisco Lema Sánchez, hijo de José y de Teresa, na
tural de Traba, Ayuntamiento de Lage, Juzgado de primera 
instancia de Carballo, en esta provincia, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de oficio jornalero y de un metro 
563 milímetros de estatura, cuyas demás señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, rito en el cuartel de 
Alfonso XII de esta ciudad, para responder* á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo contra dicho individuo por falta á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A w  vez, en nombre fe & M* ReJ (Q- S^rto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades debidas, en calidad de preso y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 7 de Abril de 1906.=El Juez instructor, Francisco 
A. de Sotomayor.=Por su mandato, el sargento Secretario» 
Manuel Flores. - JG—2212

D. Jesús Gal do Pasapor, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54.

Cita, llama y emplaza al recluta Domingo Miranda Busto, 
del reemplazo de 1904, natural del Gándara, Ayuntamiento 
de Zas, provincia de la Coruña, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resulten por haber faltado á 
la última concentración.

Asimismo, encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, lo detengan y pongan á mi disposición en esta 
plaza caso de ser habido.

Dada en la Coruña á 12 de Abril de 1906.=Jesús Galdo.
JG—2213

FERROL
D. Mariano Abizanda de la Yega, primer Teniente de la 

Comandancia de Artillería del Ferrol, Juez instructor del 
expediente seguido por deserción contra el artillero segundo 
de la misma Pedro Torres Gallego.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Pedro Torres Gallego, natural de Santa María 
de Foilebau, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Manue
la, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales se ignoran, su estatura un metro 656 mi
límetros, para que en el preciso término de cuarenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
Baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se sigue 
contra dicho individuo por el delito de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Pedro Torres Gallego, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, áeste Juzgado de instrucción, sito 
en el Baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en el Ferrol á 3 de Abril de 1906.=Mariano Abizanda.
JG—2153

D. Eduardo Arias y Ferreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo 
de 1904 Nicanor Ovies Yega por haber faltado á la concen
tración para su destino á filas decretada por Real orden de 
15 de Enero del corriente año (Diario oficial núm. 110).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Santa María del Mar, provincia 
de Oviedo, hijo de Gabino y Josefa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio obrero de fundición y cuyas señas 
personales no se consignan por no constar en la filiáción, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de los Dolores, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades debidas, conforme á lo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 10 de Abril de 1906.=Eduardo Arias y 
Ferreiro. JG—2152

D. León Puig Dublán, primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el artillero de la expresada 
Comandancia José Emilio Iraga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de María, natural de la Coruña, Ayunta
miento y provincia de ídem, estatura un metro 689 milíme
tros, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el Baluarte del Infante, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no compareciese en el plazo se
ñalado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para cpie practiquen activas diligencias en busca del re
ferido artillero, y en caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado en calidad de preso y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 12 de Abril de 1906.=León Puig.
JG-2214

GIJON
D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración á filas se ins
truye contra el recluta de dicho Cuerpo Yenancio Blasón 
Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu
ta del citado Cuerpo Yenancio Blasón Suarez, hijo de Matías 
y Carmela, natural de Píqueña, Ayuntamiento de Somiedo, 
ae esta provincia, ie veintidós años de edad, soltero, y esta
tura un metro 590 milímetros y quinto del reemplazo de 1904, 
para que en el término de treinta días, contados desde que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jovellanos de esta plaza, donde se aloja el regi
miento Infantería del Principe, para responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; apercibido que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjui
cios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del citado acusado, y en casó de 
ser habido se le conduzca á  esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, por tenerlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dada CD Gijón á 5 de Abril de T906.=Julio Bertrand.
JG—2154
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D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que instruyo por haber faltado ¿ concentración á filas 
el recluta del citado Cuerpo Constantino López García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del citado regimiento Constantino López García, hijo de 
José y Esperanza, natural de Piqueña, Ayuntamiento de So- 
miedo, de esta provincia, de veintidós años de edad, soltero, 
y con un metro 595 milímetros de estatura, quinto de 1904, 
para.que en el término de treinta días, contados desde que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c b x a  d b  M a d b i d  y 
Boletín oficial de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en 
cuartel de Jovellanos, de esta plaza, donde se aloja el regi
miento de Infantería Príncipe, para responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; apercibido que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjui
cios que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
la busca y captura del citado acusado, y caso de ser habido 
le conduzca á esta plaza, a mi disposición, con las segurida
des convenientes, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gijón á 5 de Abril de 1906.=Julio Bertrand.
JG—2159

D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por haber faltado á concentración el 
recluta de dicho regimiento Jovino González Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de dicho Cuerpo Jovino González Martínez, hijo de Joa
quín y Angela, natural de Santullano, Ayuntamiento de So- 
miedo, de esta provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, soltero y estatura un metro 705 milímetros, quinto del 
reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, 
contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de Oviedo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos de esta plaza, 
donde se aloja el regimiento de Infantería Príncipe, para res
ponder á los cargos que le resulten en el citado expediente; 
apercibido que si no lo verifica será declarado en rebeldía, 
siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura de dicho acusado, y en caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, por tenerlo así-acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gijón á 5 de Abril de 1906.=Julio Bertrand.
JO—2160

D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por deserción al recluta del citado ̂ 
Cuerpo Basilio García Martino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de dicho Cuerpo Basilio García Martino, hijo de Bonifacio 
y Francisca, natural de Navarro, Ayuntamiento de Gozón, 
de esta provincia, de veintidós años de edad, jornalero y con 
la talla de un metro 592 milímetros, para que en el término 
de treinta días, contados desde que aparezca inserta esta re
quisitoria en lâ  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jovellanos, de esta plaza, donde se aloja el regi
miento de Infantería Príncipe, núm. 3, para responder á los 
cargos que le resulten en el citado expediente; apercibido 
que si no lo verifica será declarado en rebeldía, siguiéndole 
los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura de dicho acusaao, y en caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gijón á 5 de Abril de 1906.=Julio Bertrand.
___________  JG—2161

D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por deserción al recluta de este Cuer
po Emilio Rodríguez Fidalgo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del citado Cuerpo Emilio Rodríguez Fidalgo, hijo de Juan 
y María, natural de Villain, Ayuntamiento de Somiedo, 
ae esta provincia, de veintidós años de edad, soltero y con la 
talla de un metro 590 milímetros, quinto de 1904, para que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Jovellanos, de esta plaza, donde se 
aloja el regimiento Infantería del Príncipe, para responder á 
los cargos que le resulten en el presente expediente; aperci
bido que si no verifica será declarado en rebeldía, siguiéndo
le los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para busca y captura de dicho acusado, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, por tenerlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Gijón á 10 de Abril de 1906.=Julio Bertrand.
 ________ JG—2157

D. Antonio Arias Fariñas, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Manuel Menendez Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llatno y emplazo al re
cluta Manuel Menéndez Díaz, hijo de José y de Manuela, na
tural de Quintana, Ayuntamiento de Salas, de esta provin
cia, de veintiún años, soltero, de Un metro 603 milímetros 
de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el 
término ele treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jovellanos, donde se aloja la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que en di
cho expediente le resultan; bajo apercibimiento que si no 
compareciese dentro del plazo fijado será declarado en re - 
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y con las debidas pre

cauciones á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha. 9

Dada en Gijón á 6 de Abril de 1906.=Antonio Arias.
' JG—2158

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que por faltar á concentración se ins
truye al recluta Inocencio Fernández Miranda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Inocencio Fernández Miranda, hijo de Ricardo y Con
cepción, naturai de La Plaza, Ayuntamiento de Teverga, de 
la provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, de un metro 610 milímetros de estatura y quinto 
de 1904, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c b x a  d b  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa 
la fuerza del regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3, 
a responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. u

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1906— Faustino Alvargon
zález. _ JG—2156

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que por faltar á concentración se 
instruye al recluta Yicente Calzón Feito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Yicente Calzón Feito, hijo de Eusebio y María, natural 
de Yillain, Ayuntamiento de Somiedo, de la provincia de 
Oviedo, de veintiún anos de edad, de oficio labrador, de un 
metro 675 milímetros de estatura y quinto del reemplazo 
de 1904, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la 
fuerza de Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1906.=Faustino Alvargon
zález.   JG-2155

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento Infantería del. Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar a concentración se instruye 
al recluta José Rodríguez Prendes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Rodríguez Prendes, hijo de Ramón y Florentina, na
tural de Carreño, Ayuntamiento de ídem, de la provincia de 
Oviedo, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, de un 
metro 590 milímetros de estatura y quinto del reemplazo 
de 1904, parâ  que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, sé presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso dé ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día. •

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1906.=Faustino Alvargon
zález. ___________  JG—2316

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á concentración se instruye 
al recluta Tiburcio San Cipriano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Tiburcio San Cipriano, de padres desconocidos, natural 
de Fontevivepos, provincia de Avila y avecindado en Candás, 
de la provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, de ofi
cio jornalero, de un metro 620 milímetros de estatura, y quin
to del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo,"se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanós, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el‘ perjuició á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura ae dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1906— Faustino Alvargon
zález. JG—2217

D. Julio Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración á filas se ins
truye contra el recluta de este Cuerpo Baldomero Vázquez 
Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del expresado Cuerpo Baldomero Vázquez Fernández, hijo 
de Rodrigo y de Josefa, natural de El Mar, Ayuntamiento ae 
Castrillón, de esta provincia, de veintidós años de, edad, sol
tero, estatura un metro 665 milímetros, y quinto del reem
plazo de 1904, para que en el término de treinta días, conta,- 
dos desde que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta 
d é  M a d b i d  y 'Boletín oficial de Oviedo, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Jovellanos, de esta plaza, donde 
se aloja el regimiento de Infantería Príncipe, á responder á

los cargos que le resulten efi dicho expediente; apercibid» 
que si no lo verifica será declarado rebelde, ocasionándolo 
los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey ÍQ. D. G.), e x lio rW  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como nddli  ̂
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diS- 

vias eni sc j  J captura del citado acusado, y caso de sear 
habido se le conduzca a esta plaza y á mi disposición; pues? 
asi lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 8 de Abril de 1906.=Julio Bertrand

G E R O N A
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor def 

expediente seguido contra el recluta Antonio Felip Torres 
por haber faltado a la concentración ordenada para el 1 
Febrero de 1906. r ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea* 
Clonado recluta Antonio Felip Torres, natural deLaguardia " 
provincia de Lérida, hijo de Antonio y de Inés, de veintidós! 
anos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e x A  
d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle Subida Santo Domingo, número 5, piso se
gundo, de esta capital, á responder de los cargos qué le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele e l 
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.K 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, 
como militares, y á los agéntes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Felip Torres, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta, 
fecha.

Dada Gerona á 6 de Abril de 1906.=Antonio Morán.
, , JG -  2219

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor defc 
expediente seguido contra el recluta José Toha Yilar p<wr 
haber faltado á la concentración ordenada para el 1.° de Fe- 
brero de 1906.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Toha Yilar, natural de Llimiana, pro
vincia de Lérida, hijo de Mateo y de María, de veintidós años? 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son des
conocidas, para que en el término de treinta días, contados, 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  MA- 
d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residen era 
en la Calle Subida de Santo Domingo, núm. 5, piso según-*" 
do, de esta capital, á responder de los cargos que le resultáis 
en expediente que le instruyo por haber faltado á la concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en e l 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar. '

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Toha Yilar, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades cony 
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta* 
fecha.

Dada en Gerona á 9 de Abril de 1906.=Antonio Morán.=*s
JG -  2218

LAS PALMAS
D. José Valle^pín y Cobián, primer Teniente de Ingenieros» 

con destino en la Comandancia de Gran Canaria, Juez ins
tructor del expediente instruido al soldado de la compañía de? 
Zapadores de dichas tropas José Pérez Miranda por haber fal
tado á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do José Péréz Miranda, hijo de Antonio y de María del Pin<v 
natural de Galdar, en la provincia de Canarias, cuyas seña& 
personales no se hacen constar por no figurar en su documen
tación más que la edad, estado y oficio, las cuales figuran al 
final, para que en el termino de treinta días, contados desde la. 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca ante este? 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Lazareto de esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le sigue por habe^ 
faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento deque 
si no compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen cuantas diligenciase 
sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en cas» 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición 
en el cuartel del Lazareto de esta plaza; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado eñ Las Palmas á 30 de Marzo de 1906.—José Valles— 
pin .—Ante mí, el Secretario, Antolín López.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero y oficio mampostero.

- ' JG—1220
D. José Vallespín y Cobián, primer Teniente de Ingenie

ros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Ca
naria, Juex instructor del expediente i nstuí do al soldado de? 
la Compañía de Zapadores de dichas tropas Antonio Domín
guez Trinidad por haber faltado á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Antonio Domínguez Trinidad, hijo de Vicente y de María, 
natural de Teror, en la provincia de Canarias, cuyas señas? 
personales no se hacen constar por no figurar en su docu
mentación más que la edad, estado y oficio, las cuales figuran 
al final, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el BoUMm 
oficial de la provincia de Canarias y G a c e t a , d e  M a d b i d , com— 
parezcâ  en este Juzgado de instrucción, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le? 
sigue por haber faltado á la concentración a filas; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese se le seguirán los per
juicios á que hubiese dado lugar.

; A su vez, en nombre de S. M. eLRey/Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; así civiles como militares» 
y ae policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias? 
sean necesarias para fa captura de dicho individuo, y en easqi 
de ser hallado lo remitan en clase de preso, á mi disposición,’ 
en el euartel del Lazareto, de esta plaza; pues asi latengc? 
acordado en diligencia dé esté dí¿.

Dada en Las Palmas á 30 de Marro dé 1906.=José Valles^ 
pín.==Ahte mí, el Secretario, Antblin López.

Sefías que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio la&rador.

JG-222L
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D. Vicente Portilla Ezpeleta, primer Teniente del regi

miento Infantería de Las Palmas, Juez instructor del espe
diente seguido contra el recluta de este Cuerpo Carmelo Ruiz 
Azofra por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Carmelo Ruiz Azofra, natural ae Telde, pro
vincia de Canarias, hijo de Salvador y de María Concepción, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio dependiente de co
mercio, su estatura un metro 688 milímetros, sin que cons
ten sus señas personales, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de Canarias, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac- 
tivas diligencias eñ la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme Jo he acocado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 2 de Abril de 1906.=Vicente Por
tilla. JG—2222

D. José García Gutiérrez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia dé Gran Canaria, y Juez ins 
tructor del expediente que por deserción se sigue al artillero 
Antonio Marreso Rodríguez. »

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Antonio y de María Dolores, natu
ral de Santa Brígida, provincia de Canarias, avecindado en 
Vega del Enmedio, zoña de reclutamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, nació en 24 de Septiembre de 1884, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
M a d e id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la Comandancia de Artillería, y á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero alas Autoridades,tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo remitan, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 5 de Abril de 1906. 
José García Gutiérrez. JG—2223

LEGAN ES
D. Enrique Martínez Herranz, primer Teniente del regi

miento de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta de la Caja 
de Valdeorras, núm. 110, Francisco Cortés González por fal
ta de incorporación.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado Francisco 
Cortés González, de veintidós años de edad, soltero,- natural 
de Alonso, provincia de Huelva, avecindado en La Vega, pro
vincia de Orense, hijo de Francisco y de Dolores, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de este edicto, se presente á declarar en este Juzgado, 
sito en el cuartel del cantón de Leganés, si se hallare en esta 
Corte, y en caso contrario haga saber su paradero por con^ 
dueto de la Autoridad correspondiente; con apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.
- Dado en Leganés á 6 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Enrique Martínez. JG—2224

D. Enrique Martínez Herránz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta de la Caja de 
Valdeorras, núm. 110, Juan Gómez Arias, por falta de incor
poración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado Juan 
Gómez Arias, de veintidós años de edad, soltero, natpral y 
vecino de Lardeira, provincia de Orense, hijo de José y de 
Antonia, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente á de- 
clarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Leganés, si se 
hallare en esta Corte, y en caso contrario haga saber su pa
radero por conducto de la Autoridad correspondiente; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Leganés á 6 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Enrique Martínez. JG—2225

LEÓN
D. Francisco Vázquez Iglesias, primer Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por presunta deserción se sigue al recluta de 
este Cuerpo Electo González Forcelledo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, recluta de este regimiento, hijo de José y de 
Rafaela, natural de Figueria, Ayuntamiento de Piloña, pro
vincia de Oviedo, de oficio labrador, estado soltero, su esta
tura un metro 630 milímetros, para que en el preciso térmi - 
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la pro • 
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili? 
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

León 5 de Abril de 1906,=V.° B.°=El primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco Vázquez,=El sargento, Secreta
rio, Juan Jaén. JG—2162

P* Francisco Vázquez Iglesias, primer Teniente del regi
miento de Infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor ael 
expediente que por presunta deserción se sigue al recluta de 
este Cuerpo L;sardo Cuesta,Gutiérrez.

Por la presente requisitoria llamo., cito y emplazo al refe

rido individuo, recluta de este regimiento, hijo de Manuel y 
dé María, natural de Bargaedo, Ayuntamiento de Piloña, 
provincia de Oviedo, de oficio labrador, estado soltero, su es
tatura un metro 610 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la, 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car* 
gos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referí * 
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mi 
disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provínca.

León 5 de Abril de 1906 =V.°. B.°~E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco Vázquez.=El sargento Secreta
rio, Juan Jaén. JG—2163

D. Francisco Vázquez Iglesias, primer Teniente del regi
miento de Infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por presunta deserción se sigue al recluta de 
este regimiento José Cardín Llerandi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, recluta de este Cuerpo, hijo de Manuel y Gu- 
mersinda, natural de Villar, Ayuntamiento de Piloña, pro
vincia de Oviedo, de oficio labrador, estado soltero, su esta
tura un metro 560 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezea en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimien - 
to de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo fija
do, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

León 5 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, ^Francisco Vázquez.=El sargento, Secreta
rio, Juan Jaén. JG—2164

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Oomandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de incorporación contra el re
cluta ManueTPérez Peral.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo al expresado recluta Manuel Pérez Peral para que den
tro del término de treinta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia 
le Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca dei expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado militar y á 
mi disposición.

Dada en Lugo á 7 de Abril de 19Q6.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—2226

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
leí regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re- 
ñuta por el Ayuntamiento de Coles (Orense) Manuel Rodrí
guez Do pazo.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por 1 a-presente requisitoria cito, liamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Rodríguez Dopazo para 
pie dentro del término de treinta días, contadqs desde su pu* 
alicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense, comparezca ante este Juzgado militar, cuar- 
:el de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
jer declarado rebelde si ño compareciese.

A la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del expresado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado militar 
y á mi disposición.

Dada en Lugo á 7 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—2227

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de incorporación contra el re
cluta Manuel Castro García;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Castro García para que 
dentro del termino de treinta días, contados desde la publi * 
3ación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boldín oficial de la provin- 
na de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel 
le San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si ño compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, practiquen activas diligencias en busca del expresa
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado militar 
y á mi disposición.

Dada en Lugo á 7 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Angel Rodríguez. JG—2228

MADRID
D. José Calvet Beltrán, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de la causa criminal instruida al paisano Carlos 
Azoy Centeno por el delito de varios hurtos en diferentes 
cuarteles de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Carlos Azoy Centeno, natural de Sevilla, hijo de 
Dk. Carlos y Doña Guadalupe, soltero, de treinta rmos de edad, 
empleado y cuyas señas son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, nariz regular, boca ídem, frente pequeña, ojos ne
gros y bizco del izquierdo, color moreno, barba poca, bigote 
pequeño y estatura un metro 505 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial fie la

provincia de Madrid y en el mismo de la de Sevilla, se presen
te en este Juzgado, que tiene sü residencia en la plaza do 
Puerta de Moros, 9, primero izquierda, de esta Corte,: para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que le 
instruyo por varios delitos de robo; bajo apercibimiento dq 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca a mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Madrid 21 de Abril de 1906.==E1 Capitán, Juez instructor, 
José Calvet. JG—2423

D. Juan Fiol Conrado, primer Teniente del batallón Caza
dores de Barbastro,, núm. 4, y Juez instructor del procedi
miento seguido por la falta de concentración al recluta de 
este batallón Aquilino Blanco Expósito.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Aquilino 
Blanco Expósito, hijo de padres desconocidos, de oficio la
brador, de veintiún años de edad, estado soltero, y cuyas se - 
ñas personales se ignoran por no constar en su filiación, 
para que dentro del plazo de treinta 4*as, á contar del en que* 
se publique esta requisitoria, comparezca en Madrid, cuartel 
de la Montaña, á responder de los cargos que le resultan em 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Madrid, 
coadyuvando así á la  administración de justicia.

Dada en Madrid á í l  de Abril de 19Q6.;=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Juan Fiol. JG—2165

D. Eduardo García Tapia, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por la falta de concentración á filas ins
truyo al recluta de este regimiento José Manuel Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al re
cluta José Manuel Domínguez, hijo de Silvestre y de Valen
tina, natural de Bóveda (distrito de Amourde), provincia de 
Orense, avecindado en Malvero, parroquia de Rivela, de ofi
cio labrador, estatura un metro 670 milímetros, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel del Conde Duque de esta Corte, con el fin de responder á 
á los cargos que le resultan en el expediente que me hallo 
incoando; teniendo entendido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
del orden judicial, practiquen activas pesquisas para proce
der á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan á mi presencia, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906. =  Eduardo García 
Tapia. JG—2166

D. Luis Tapia Cebrián, primer Teniente del batallón de 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del pro
cedimiento seguido por la falta de concentración al recluta 
de este batallón Pablo Alvarez Buelta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Pablo Alvarez Buelta, hijo de Francisco y de María Anto
nia, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, natural de Villamartín del Sol (León) y cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación, para que 
dentro del plazo de treinta dias, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
Madrid, cuartel de la Montaña, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; b9jo apercibimiento 
que de no efectúalo será declarado rebelde.

 ̂ A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en Madrid, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=z:El primer Tenien
te, Juez instructor, Luis Tapia. JG—2167

D. Luis Tapia Cebrián, primer Teniente del batallón de 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del pro
cedimiento seguido por falta de concentración al recluta de 
este batallón Dicterio Núñez Alvarez.

Por la presente cito y emplazo al soldado Dicterio Núñez 
Alvarez, hijo de Felipe y de Concha, natural de Puente de 
Domingo Flores (León), de oficio labrador, de veintiún años 
de edad y de estado soltero y cuyas señas personales se igno
ran por no constar en su filiación, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar del en que sé publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, cuar
tel de la Montaña, á responder de los cargos que le resultap 
en citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispónganla busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Madrid, 
coadyuvando así á la  administración de justicia.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.~E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis Tapia. JG—2168

D. Luis Tapia Cebrián, primer Teniente del batallón Caza
dores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del procedi
miento seguido por falta de concentración al recluta Valen
tín Martínez Simón, de este batallón.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Valentín 
Martínez Simón, hijo de Camilo y Cándida, de oficio labra
dor, de veintiún años de edad, de estado soltero, natural de 
Castro Tierra (León), y cuyas señas personales se ignoran 
por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en qu e se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, cuartel de 
la Montaña, á responder á los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apetcibim;ento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Luis Tapia. JG—2169

D. Luis Tapia Cebrián, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del procedi
miento seguido por falta de concentración al recluta de este 
batallón Eugenio Rodríguez Oviedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Eugenio
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Bodrígqez Oviedo, hijo de Pedro y María, natural de Yilia- 
nueva (León), de oñcio jornalero, de veintidós años de edad, 
de estado soltero y cuyas señas personales se ignoran por no 
constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en Madrid, cuartel de la Monta
ña, á responder de los cargos que le resultan en el ci.tado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde

A la vez ruego á las Autoridades, civil eŝ  como militares, 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido’lo  pongan á mi disposición en Madrid, coadyu
vando así ála administración de justicia.

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Luis Tapia* JG—2170

VALLADOLID
D. Angel González Sarria, primer Teniente del regimiento 

Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado á éste Cuerpo 
Francisco Murías Quintana por falta de incorporación al 
mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Murías Quintana^ natural de Toramendi, 
provincia de Oviedo, hijo de Florentino y de Urbana, de es
tado soltero y de veintidós años de' edad, dê  oficio labrador, 
tuvo entrada en la Caja de quintos de Oviedo el día 1.° de 
Agosto de 1904, para que en el término de treinta días, con- 
tados'desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Conde Ansúrez de esta plaza,,, 
á responder á los cargos qne le resultan por la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, {jara que se practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de este regimiento, á mi dis
posición; pues lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 9 de Abril de 1906.=Angel González 
Sarria. JG—2134

VILLAFRANCA DEL PAN ADES
D. Francisco Martínez Révora, primer Teniente del regi

miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez ins 
tructor del expediente seguido contra el solado procedente de 
la Cajarde recluta de Alcoy destinado á este regimiento Jai
me Pérez Cano por la falta de concentración. 4

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Altea, provincia de Alicante, 
lj.ijo de Bautista y de Esperanza, de estado soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio jornalero, su estatura un me 
tro 670 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
c e t  d e  M a d r id  y  Diario oficial de la provincia de Alicante, se 
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en esta villa, cuartel de Caballería, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le instruye 
por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas dililigencias en la busca y captura del 
acusado Jaime Pérez Cano, y caso de ser habido se le con
duzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades 
debidas, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha

Dada en Villafranca del Panadés á 4 de Abril de 1906.= 
Francisco Martínez Révora. JG—2113

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 14 de Mayo de 19063 

comparada con la del día anterior.

UlAXrTVAO TiTTTiT rn A O

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 12. Dia 14:

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id........................
Tdem D, de 12.500.................................

82,20
82,30
82,35 y 30 
R2 35 y 40

82.40-25 y 20 
82,85-25 y 20
82.40 y 25 
82,50-40 y 35
82.45 y 85
82.50 y 45
82.45
82.40-45 y 35

101.40 y 40
101.50 y 40
101.40
101.50
101 50 y 40
101.50 y  40
101.50 y 40

4427.
4097. y 408,5C 
2157.
101,80 y 75 

»

1437. y 1447. 

fiadas.
998.00
315.00 
91.00

1.00
125.00!

aleras,
u .........  26,97

Idem C, de 5.000.....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 ía. id............... ............

82,4G y 35
82.35 y 40
82.35
82,50-30 y 85

101,45 *
101.55
101.50
101.50 y 55 
101,45-50 y  55
101.55

4437.
408.50

101,93-85 y 90 
»

1437. *
1057.

nominales negoi

00.................

Tabacos.........
■b  plazas extra
mdres, á la vistí

Idem Gt y H, de 100 y 200 id. id... . . . .
En diferentes series............. ...............

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales......
Idem E, de 25.000 id. id....................
Idem D, de 12.500...................... ............
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ...................................
Idem A, de 500 id. id............................
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 ]0 500 ptas----
Idem id. id., ídem al 4 °/0 100 id....... ...
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem i a. al 5 por 100. amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria de '

Cambios medios oficiales sobt
París, á la vista...........  107,591 I L(

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España*

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible número 38.431, de pesetas nominales 36.000 en Deuda 
amortizable al 5 por 100, constituido en 28 de Junio de 1900 
á favor de Doña Dolores René Viladot, se anuncia por ter
cera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d *y en el Boletín oficial de 
esta provincia para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción del primer anuncio, ó de lo con
trario se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de las Ins
trucciones.

Barcelona 31 de Marzo de. 1906. =  El Secretario., E. Villa- 
rrazo. * X —1048

Com pañía Pizarrera de V illar del R ey .

Balance-situación al SI de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------------------------

Primer establecimiento..............   191.870*20
Cuentas deudoras...................... . . . .....................  53.249‘92

245.120U2

PASIVO

Capital social . . ...................... .....................  200.000
Cuentas acreedoras......................... *.......   45.12012

245.1-2012

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada el 
día 22 de Abril de 1906.=E1 Secretario, E. Diez Gallo.=E1 
Presidente, G. Cremona. X —1209

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e  m a y o  d e  1 9 0 6

HORAS
ALTURA 

de! barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tsnilón
de!

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. ^Humedecido. v&vor scuoeo. relativa. F clase del viento. del c í e l e .

12 de la noche....... . 699,00
398,56
698,46
697,91

II 3 11.0 
8.6 

10 6 
11.7

9 7 97 SE............. Brisa ligera..
Brisa...........

Lluvioso.
6 de la mañana 8.9

11.6
14.4

8.2 
9.0 
8 9

97
89
73

ESE........... Idem.
9 de la mañana , .............. WSW.......... Idem ligera.. 

Idem .. . . . .
Cubierto.

12 del día.............................. SW.............. Idem.
3 de la tarde • 097,31

697,90
698,99

13.4 
13.3 
11 0

12.3 
11 i
9.2

8-5
8.8
7.8

62 sw. ...... Idem fuerte.. Idem.
6 de la tarde. • 75

79
,\VNW.......... Idem........... Idem.

Q rlp ln rsfiphp . . .  . . . . . . W ................. Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................. . 179
Idem mínima................................................................... 8,0

Diferencia............................................................... . 9.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.......... 18,4
Idem Id. dentro de una esfera de eristal.................................  40,0

Diferencia................................................ ...............  21,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable........................................ ................... 23,7
Idem mínima ídem.................... . o...................................  8,3

Diferencia......... .................................... . . . . . . . . . . .  15,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). ......................... .......................................  437

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ; ...................  1,9
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.: 1........... .........................................  — 8,0
Lluvia en las. últimas veinticuatro horas (milímetros). 2,1
Sol completamente despejado..........................................  Oh 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.: . .................... 3 h 20 m

Total de insolación durante el d ía .;.................  3 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

L u n e s  1 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 *

5. <*2 < £S sB
VIENTO En lai 24 horas. ÜrgS¡2. ce

Ba
B
1

VIENTO En Iki 24 horas

ESTACIONES
2-gs;
8* **5 
b J b
S p 2

Tempe
ratura.

t
pq. Dirección.

Sitado del 
cielo. Estado del mar.

ELf 
© 2. 
<  p
y o.

Tamps. «xíra ESTACIONES
SLg S
I s S

Tempe
ratura.

Dirección.
*5

S i
Estado del 

délo. Estado dol mar. r
0 0
• 21 < p• 0.

Temps. 6XÍT1
*■* eo m • P

: o*. o tfái. Mío. BvT|so 2  0

0. ►i inN . »
: »

Káx. lis,

Valentia............. (8h ) 760.1
759.7 
757.4
755.0
754.1
756.1
755.7
755.2 
756.0
707.7 
754 9

9.4 71 NE........... 5 Casi cubierto. Picada............ 17.2 8.3 Melilla... (9b i 759.9 19.4 43 W S W .... 3 Casi cubierto. Rizada.. .  • « . . 2 20 14
Gris-Nez........... (7h ) 9 4 95 NE______ 4 Lluvia. . . . . . Marejada........ 14 9 J aén............ .. (9h ) 756 6 

75Ó.S
14.2 61 W ............. 1 Idem .. . . . . . . 22 24 9

Saint Matheu... 
ísla d A ix ........

(7h ) 14.2 78 ENE 5
2

Nuboso....... .. Idem............... 23 iO Granada........ (9h ) 11 6 80 SSW 1 Lluvia . « • * . . 2 22 10
(7h ) i 5.2 73 E .............. C. despejado. 

Casi cubierto.
Llana............. 29 13 Almería... . . (8h )

Biarritz.............. (7h ) 16.2 95
79
59
55
62
91
62

E .. .......... 2 Rizada............ 2 25 14 Murcia. .. (9h ) 755.4 17.0 7ü w ........... 2 Despejado....
Nuboso.........

2 22 11
arpiñan........... (7h ) 15.7 SE........... 2 Despejado . . .  

Bruma...........
22.5 9.7 Alicante (9h ) 751.8 19 2 60 w ............. 8 Idem. »•••... 18 21 10

Ca&o Sicié........ (7h ) 16.G E ............ 2 Idem.............. 23 14 V silencia .. Í9h ) 752.1 
755.6 
7¿o 7

13.6 • 9í W NW .. .. 2 Cubierto........ 40 20 11
(7h ) 18.5 Calma...... 0 C. despejado. 

Despejado., . .  
Nuboso.. . . . .

Calma......... .. .3 12 Albacete.........
Ciudad Real..
Cuenca . . .  •

: : 8 4
Í9h 1

10.8 82 W ............. 3 Idem............. 21 20 7............
Clertnont.......... 7h ) 

(7h )
15 0 ESE......... 2 29.4 8.8 12 3 79 s w .......... 4 Casi cubierto. 22 25 3

¿ N r ís ..................
San Sebastián..
JBilb¿.w.............
Santander....... .

13.6 NNE 2 21.7 10.9 753.6 7.8 80 N E .. . . . . . 1 Cubierto........ 23 19 5
(9h ) 19 1 NW.......... I Casi cubierto. Idem. . . . . . . . 21 17 Madrid.......... (9h ) 755.3 9.8 89 WSW. . . . 1 Lluvia.......... 23.8 20.4 8.4
(9h ) 754.3

753.0
753.5 
751.7
753.6

18.8 SE........... 4 Cubierto....» 
Idem.............

Gruesa............ 26 17 El Escorial. . (9h )
(8h ) 14.0 78

100)>

s s w 1 Llana............. 3 Segovia....... . (9h ) 753.5 1L0 71 SW 0 Casi cubierto. 12 16 7
Oviedo ........... . (9h ) 13 4 s w .......... 4 Lluvia. . . . . . 22 12 A v ila ..... . .  

Guadalajara..
Soria..............
Huesca...........
Zaragoza. . . . .

.. (9h ) 

.. (9h ) 

.. (9h ) 

.. (9h 
(9h )

761.0 11 0 87 S .............. 3 Lluvia........... 36 15 5
Avilés .. ...........
Vares . . .
Coruña
Finisterre ...* «•
Santiago........
Pontevedra.. . ,  *
J}S°...................Orense...............

(Sh ) » w .......... 2 Idem.. . . . . Rizada. . . . . . . Ü )'2
i 55.2 
754.9

9 6 100
89

N .............. 1 Idem............. 16 21 8
(8h ) 12.2 98 s w . . .  . . í\

A Nuboso ..  . Picada. . . . . . . 8.6 SW 1 Idem............. 9 17 6
(7h ) 
(8h )

755.1 
753 1 
755.0 
769.7

16.0
12.9

87
93

E N E, ,
SE............

1
4

Id e m ..,.* ,..
Cubierto.. . . .

Mar gruesa... 
Rizada............

5 17 14 753.4
754.3

12.7
13.6

93
90

SSE. .. 
NE...........

0
1

Cubierto........
Idem.............

2
1

21
23

10
12

(9h ) 
(9h )

12.9 85 SW .......... 0 Lluvia.......  . 9 18 11 Teruel....... . (9h ) 754.5 6.9 93 SE ........... 0 Lluvia.. . . . . . 1 18 6
14 7 78 NE 0 Cubierto. •»• • 20 13 Tortosa.......... (7h ) 754.1 16. i 78 E ............. 2 Cubierto.. . .» 1 21 15

Í9h ) Barcelona • (9b ) 754.8
754.9

16.2 81
87

ENE ■* <0 Idem.. . . . . . . Pizada, .......... 1 21 12
\ 9h  ) 754.0 14.2 76 NW.......... 0 Idem........... . 5 18 10 Mahón........... (9h ) 16.6 E ............. 4 ] dem ......... . 20 14

León ................. (9h ) 754.7 10.5 81 S W .......... 1 Lluvia........... 55 18 7 P a lm a ____ h h  \ 754.9
757.0
756.5 
757 8
759.6

17.6 83 SW 2 Lluvia.. . . . . . Idem ............* lA 21 15
Burgos... .......... (9h ) 755.6 10.0 75 SE............ 0 Cubierto. •.». 8 19 7 O rán r 7h 1 17.8 9 SSE 4 Nuboso..........
Valladolid.. . . . . (9 h í 755 4 9.8 89 SW........... 1 Lluvia........... 8 18 9 A rerpí___ 20 0 9 w ........... 3 Despejado. , .  

Nuboso..........
Cubierto........

Salamanca.. . . , . (9h ) 754.9 10.8 ‘TV? g w ........... 2 Cubierto........ 19 16 7 Túnez................ (7h )
Sfaks.. . . . . . . . . .  fTh )

16.6 9 SE............ 1
Oporto............. ..
Lisboa.......... .

Í9h ) 18.0 )> s............ 3
) 753 4 13.4 ,34 s e ..;>*.. 3 Nuboso.. . . . . Gruesa........... 12 16 9 Liorna. . . . . . . . .  (7h ) 757.6

75S.2
17.0 88 sw........ 1 C. despejado.

Cubierto........Lagos................. (8h ) Roma........... . (7h ) 15 6 85 w........... 1
Funchal............. (8h ) 75¿.2

757.9
16.0 69 w ........... 3 Lluvia.. . . . Mar gruesa.. •

Picada............
5 17 9 Cagliari...... ... (7h ) 753.0 16.4 88 SE............ 4 C. despejado. 

Despejado . . .  
C. despejado.
Lluvia.

Punta Delgada..
Angra................
Horta......... .

(7h ) 14 5 77 NNE 5 j Nuboso.. . . . . 7 18 12 PftiArrrm_______r7h 1 759.4
766.3
783.4

17.4 73
56
91

Calma.. . .  
NE

0
(8h ) 
(8h )

Bodo.. . . . . . . .
Cristiansund. •

.. C7h ) 

.. (7h )
2 6 
5.7

2 Llana............. 4 — 1
NE........... 4 Marejada,. . . . 8 5

Laguna..............
St. Cruz Tenerife
Badajoz.............
Córdoba.............

(9h ) Riga...............
Moscou..........
Nicolaiew.... *

..  (7h ) 763 2 9.2
15 5
12.4
13.3
14.5 
17.1
15.4

66 E ......... 0 Despejado.... 

Idem......... ...
9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(9h )

754.8 
756.1
755.9 
755.5

16.0 31 SSW 1 Casi cubierto.
Idem............. *
Lluvia...........
Casi cubierto.
Lluvia...........
Casi cubierto. 
Idem............

32 19 6 (7h i 757.0
760.0
781.5
759.5 
756.9 
758.3

36
47
56
89

NNE 1 12
16.8
15.8

72
89

SE...........
S W .

1 2 25 11 F pI dlrireh Í7h ) SW .. .. 2 Idem.
Sevilla.. ........... 2 5 23 11 Crernorvitz . Í7h \ E ..........* 1 Cubierto........ 1 23 11
Huelva............... (9h ) 16.2 73 SE........... 1 45 17 10 Cracovia........ (7h \ ENE 1 Idem............. 2 22 13
San Fernando... 
Tarifa.........

(7h ) 
(8h )

756.4
756.3

14.5
15.7

89
89

SSW ..sw__
4
5

Mai7 gruesa.. .
PicaaA-.........
Mareiau.Q: - -

8
2

19 11 P o la ... ..........
Vipr.n_______

.. (7h
n  h ■»

71
33

NW ..........
NW . .

2
2

C. despejado. 
Despejado . . .

21
23

14
13

Málaga............. (9h ) 757.1 14.8 87 s........ . 4 3 19 10

Las temperaturas máximas son de 1« Yítpera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L  

P  H  I jOS MEJORES DE ESPAÑA G

productos  1

j  J U A N  PITO» l|  
I «mu muí» I

1  ̂Jf m yg
G ¡f í ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS G §

 ....... V - — .................... ......................

| FRABCISGO 81MPEDR0 Y láRRÜ FO  |
Directos propietario de El» MONITOR DR 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio» i 
con título y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu- 
ias, constitución y retiración de fianzas, 
obro de intereses, etcétera.

V ilftrd c, 4 8  y  5 0 .—Madrid.

PERLAS
N A K I O Q U Í  M I C A S

Oriente, composición g 
peso específico de las na
turales.—  Depósito de toda 
clase de alhajas.— Espe
cialidad ep Collares.—  Sus
titución y engarce de Per
las sueltas.— Tarifas de pre- / 
cios gratis.— Depósito inter
nacional: Puerta del Sol, 11 
g 12, g Garretas, 6 .— lia Co
rrespondencia al Director.

EN 1.‘ HIPOTECA i"
Se colocan capitales á un interés || 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 9  
tres veces mayor y en las condi- 11 
ciones á satisfacción del capita- 9  
lista. |f

Completamente garantido 1
Se puede colocar dinero que pío- 19 
duzca mayor renta, cobrada por H 
trimestres adelantados y reinte- fig 
grándose del capital al plazo que B 
se desee. H

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID B

I
"  P . FERN ANDEZ I

Infantas, 34, principal derecha, f l

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, B
- i " -:. — .....................  '"v:...................

LOECHES
«Xj-A. 1ML ^JFL<3 ^ J X .T T  Jk.

Gomo purgante, depurativa, antiséptica y 
«urativa, no tiene rival el agua de Loaches.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loaches.

Depósito: JMES, W.—BiDRlD
fel...............................................   «

1 COLEGIO CAPTIER 1
m DimSIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ®  
% SAN SEBASTIAN s %

Educación esmeradísima. Situación 
§1 hig ién ica  excepcional. Bachillerato 
gj) francés y tres primeros años del espa- @ 

ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima, |s 
g  Equitación. m

A Pídanse prospectos al Director. g

[̂ c ^ y a | a |a |c=^á]alR | a | a la L cp_K

¡  COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRáNQAISE jj
j] 3 , San Miguel, 3 .—Madrid. y
n Unico Colegio oficial del Gobierno y 
- francés y de la Alianza francesa Los -  
U cursos especiales de Francés para adultos U 
j ]  empezaran el 2 de Octubre. y
j Pídanse reglamentos. y
¿EEfj c i l g r e ,  \ *=, I ca| ¿51 a  | c

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

M n n ln a  90 U  A n  D I n  .T T n a « f . .  11'

1 ,3*  H U R T ñ l 'R N A
i FÁBRICA BE MOSAICOS T PIEDRA iaTlFICIAL 

h i t o s  d e  j o s E s i m ó n  t  o o m p .

6 , T U T O R ,  CL
j T e l e f o n o  1 . 9 3 3 .  -  M f iD R ID

Precios económicos.

I S9SIEDÍ ESPAÑOLA DE S0D8TBUCKIIIIES B1ETÉLICÍÍS jj
3 T A L L E R E S  D E  M A D R I D  M
J Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ^
i y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.- Ajuste y reparación de >i
1 maquinaria. ^ H
| i A L L E R E S  D E  B E A S A I N  g
j Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.
j T A L L E R E S  DE ZORROZA ><
4 Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de h
j chana para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. M
|  ̂ T A L L E R E S  DE GIJÓN ►<
< Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. M
j T A L L E R E S  DE LINARES « L A  C ONSTANCIA »  ¡j
i Material para minas y prensas de aceite. ^
i_________________________________________  -__ ~_____ »_<

eHRRERH DE eOMERCI©
\ Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. Grandes facilida- j  
1 des para los Bachilleres. I} INSTITUTO COMERCIAL \

I D I R E C T O R ,  J.  A R I S T I D E S  M U Ñ O Z
I P E U N 0 I P E ,  2 . - M A D R 1 D

—     —  < r ^
 ̂ A  A  A  A  A  A  a  a  a  a  ^  ^  ̂

3 B l i  “ M Í J T O D O  - A - L G - I E J , ,  g
y Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y cincuenta M
,4 céntimos, el Nuevo Método A lge  para la enseñanza práctica del Inglés. U
H Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la M
3 E S C U E L A A L G E  ►<
jl ' 3 , GAIKKEKA DE SAN JERONIMO, 3 .— MADRID M
i, Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo. ,2

Colegio de 1.a y 2 .a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P íd a n s e  a n u a rios  y  r e g la m e n to s ,
X,a Correspondencia al Director.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una p®» 
Meta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R afael R ech

24, FDENCÁRRÁL, 24.-ffladrid.
Se remiten muestras á provincias.

#o^c®cx)®co®c»®oo®ao@ooS^

I  ALCANCES DE ULTRAMAR J
8 Se gestiona el cobro de los res- 1 
f  guardos expedidos por el Minis- | 
§  terio de la Guerra. _ ' §
® Dirigirse á A . G u ib e la ld e ,  §  
g calle de Velázquez, núm. 67, | 
1  Madrid. 1

ACADEMIA PERONA BUENDIA
Carreras Militares v Especiales, 

hensuas vivas v Caligrafía.
Los Profesores de esta Academia, tanto españoles..como 

extranjeros, son Doctores 6 Licenciados en Facultad, y la 
preparación miUtar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del Ejército.

Director: D. JUAN ANDRÉS PERONA Y BUENDÍA
SE ADMITEN INTERNOS 

FU E N TO A R R A Ii, 3 4 , 2 .° 
SUCURSAL; PLAZA DE BILBAO, 7, ENTRESUELO*— MADRID

- l i  11_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ — - J U L
i?gj|| • m m 9  #

I Para toda clase de asuntos de J j 
n  cualquier país, así como para n j 
J  ponerse en relación con los ex- Ul 
n  tranjeros, dirigirse á 6 . MDL nI 
U K A Y , 1 6 , ru é  des M in im e s , LI 
" j  BRüXBLLES (Bélgica). ["j

m  . . . . . . .  jr „ r

g B B J IB E L E S  BE 1111181118
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G aceta de M adrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e iO s  2  P E S B T H S

SANTOSDEL DÍA

San Isidro  l a b r a d o r .

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.-Á las 9.—Divorce et dinamite. 

Pour une bouffee de tabac.—La soirée Bour- 
geois. -Buart de Soupir.

GRAN TEATRO.— A las 8 y 1x2.—El mo
naguillo.—El dúo de la Africana.—Las cam
panadas.—Bohemios.

A las 4 y l j¿ .—Las campanadas.—El dúo 
de la Africana.—El monaguillo.

PARISH.—A las 4 y lj2 y 9 de la noche.— 
Dos grandes funciones.—Début de Romgna, 
bufo parodista.—Las focas.—Las fuentes lu
minosas y todps los artistas de la compañía 
que dirige William Parish.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La Cocotero.— 
La taza de te.~ La gatita blanca.—El aire y 
El ratón.

A las 4 y 1[2.—La Cocotero.—La gatita 
blanca.—El arte de ser bonita.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de no
villos—Se lidiarán ocho toros (desecho de 
tienta:y cerrado) con divisa blanca, negra y 
piorno  ̂ de la antigua y acreditada ganadería 
de la Señora Doña Celsa Fontfrede, /Viuda de 
Coiítílía y Sierra, de Sevilla; siendo los espa
das Fermín Muñoz (Corchaíto), Manuel Ro
dríguez (Manolete), Manuel Torres (Bombi
ta III)-y Julio Gómez (Relampaguito).

La corrida empezará á las cuatro.


